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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R Ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta lea l familia continúanen esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Pedro Egaña, comprendido en la egtegofía 
segunda, aet. 5.° de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo de Estado, 
nombrándole al propio tiempo Presidente de la 
Sección de gobernación y Fomento del expre- 
sado Conaejg. ‘

Dado en Palacio á pi-iinero de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

>71;  f ? vT •... ; ' ■:

É¡STÁ RIBRICABO DE LA REAL VANO. 
K l P h gu dbn te  d e l  Consejo de M in istros ,

EORRpfXO ARRAZOZiA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Murcia á D. Federico Arias Par- 
diñas, que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en Palació á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E ít á b u b b ic a d o  DE la  R e a l  m an o .
E l  PftSMMNTC BEL COMSEÍO DE MINISTROS,

u a o n o  ánuuotA.

De acuerdo con mi Consejo, dé Ministré;
Vengo eq nombrar Gobernador de la pro

vincia de Oviedo á D. Francisco. Fernandez 
Golfín, que desempeña igual cacgo en la de 
Toledo. ; ,

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos Sesenta y cuatro.

Está ru b r ic a d o  d e  l a  R eal mano. 
E l  P resídante  d s l  Consejo de  M in istros,

LOftEMXO ABRAZOLA.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Toledo á D. Francisco Belmónte, que 
desempeña igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  de  l a  R eal  m an o . 
E l  P residen te  d e l  Consejo dbM in istros,

LORENZO ABRAZOLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E AL DECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con- 
greso de los, «Diputados el acta de la elección 
de Diputado á Córtés.por el distrito de Selaya, 
provincia dé Santander,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846, y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

IB” 1 atJBWCADO DB LA REAL MANO. 
M inistro de  l a  Gobernación  ,
ANTONIO BENAV1DE3 .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada al Teniente General 
de la misma Armada D. Cristóbal Mallén y 
Castro.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  rubricado  de la  R k a l  m a n o .
E l  M in istró  d e  M a r in a ,

JOAQUIN GUTIERREZ DE R UBRE CAVA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.º 

l a  Rbiha  (Q. D. G.) se ha servido declarar de
sierto, por falta de aspirantes, el concurso anunciado 
«a  la Gacha del 45 de Noviembre último para la 
provisión de la Cátedra de Patología médica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid, mandando se provea por oposición, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órdéu lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
ahos. Madrid 26 de Enero de *864.

MOYANO.
Sr* Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 2.®

Se halla vaéattte en la Universidad literaria de Valla- 
uohd la Cátedra de Patología médiea, correspondiente á 
«  facultad de Medicina , la cual ha de proveerse por

oposición, como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. 2.°, sección 5.a del reglamento de 1 0 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición, se necesita:
4.® Ser español.
2.* Tener 25 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
4.® Ser Docior en la Facultad de Medicina,
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta

Madrid 27 de Enero de 1864.=~=El Director general, 
Víctor Arnau.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
Las personas que se crean con derecho á la herencia 

de un súbdito español llamado D. Pedro Suarez , que ha 
fallecido en el Callao, puerto de la República del Perú, 
deberán acudir á este Ministerio para enterarse del esta
do en que se encuentra la sucesión.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
25 Enero 1864. Al Director general.—Negando cruz de 

San Fernando al Teniente D. Cosme de la Tejera y Longa.
Al mismo.—  Id. empleo de segundo Comandante al 

Capitán D. Juan Fernandez de Gamboa y Saenz de Cor- 
tazar.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad en su empleo al 
segundo Comandante D. Manuel Relfer y García.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 
Joaquin Berrueta y Alvarez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 

á la Comisión de Ajustes al Teniente Coronel D. Juan Be- 
sieres y Portas.

Cruces.
W. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo pensión por la placa de San Her
menegildo al Coronel retirado D. Manuel Rodriguez y Be- 
tarini.

Al mismo.— Id. id. por la gran cruz de la misma Or
den á los Tenientes Generales D. Mariano Belestá y Don 
Juan José María Martínez.

Monte •pió.
Id. id. Al Si\ Ministro de Ultramar.— Concediendo pen

sión á Doña Ana Carolina Espenant y Larrion.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas —Id. tras

misión de pensión á Facundo Oviedo y Rodriguez.

Artillería.
26 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia ai Teniente D. Pedro García de Paredes.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Capitán D. Agapito 

Hellin.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general. — Nombrando primeros 
Ayudantes médicos del ejército de Ultramar á los segun
dos D. José Gali y Pastor y D. Francisco Ferrari y Saenz.

Caballería.
27 id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Joaquin de la Pezuela y Vinent.
Al de Infantería.—Nombrando Maestro de Cadetes al 

Capitán D. José Mirelis.
Al de Caballería.—Destinando al regimiento lanceros 

de Sagunto al Coronel de reemplazo D. Antonio Palacios 
y Azaña.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real licen

cia al Maestro mayor de primera clase de fortificación 
D. Antonio Ferrer y Bosch.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial tercera D. José Maroto y Rodrigo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al hospital 

militar de Cádiz al primer Médico D. José Gómez de Lara, 
y promoviendo á este empleo á los primeros Ayudantes 
D. José Roy y D. Antonio Plaza y Moreno.

Betirados.
Id. id. Al Comandante general de Inválidos.—Conce

diendo al cabo primero Eusebio Tribiño y Gómez el que 
se le expida cédula de retiro.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro al solda
do Gaspar Freixa Sabater.

Al mismo.—Id. id. al músico Antonio Parra Santa- 
lices.

Ai de Artillería.—Id. id. ai id. Antonio Fousaré v 
Mazo. ‘

Al mismo.—Id. id. al obrero Francisco de la Fuente 
y Romero.

Al de Caballería.—Id. id. al Capitán D. Pedro Sauz y 
Mesa.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara
binero Antonio Bouzas Loureico.

Ai mismo.—Id. id. al id. Gregorio Fernandez Serna.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. al 

sargento primero Francisco Diaz Rus.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al músico 

mayor D. Natalio Monreal y Cercenado.
Al de Cataluña.—Concediendo rehabilitación en el re

tiro al Capitán D. Bernardino Campos y Pereira.. ,
Al de Andalucía.—Negando la vuelta al servicio al 

segundo Comandante D. Francisco Monrabá y Velazquez.
Al de Navarra.— Id. id. al Teniente D. José Aicaraz y 

Galin.
Al de Granada.—Id. id. al sargento José Moran y 

Perez.
Al de Galicia.—Concediendo traslación de retiro al 

¿apilan D. Antonio Santiago Perez.
Al Director general de Sanidad militar.—Resolvien

do que el primer Ayudante médico D. Pascual Manresa 
y Martínez se atenga á lo dispuesto en Real orden de 4 
de Febrero de 4 862.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Negando pensión á Felipe Muñoz y Mata.
Al mismo.— Id. id. á Benito Yarela y Oldan.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña Teresa Yaldés Hévia.
Al mismo.— Id. trasmisión de pensión á Francisca Fer

rari y  Forjas.
Al mismo.— Id. pensión á Doña Tomasa Ester y Cas

tilla.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 

pensión a Doña Bernarda Lapayesse.
Al de Puerto Rico.—Aprobando la trasmisión de pen

sión concedida á Doña María Villalon y Andino.
Infantería.

28 id. Al Director general. — Concediendo relief y 
abono de una paga al segundo Comandante D. Félix Ló
pez Cano.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Patri
cio González San Vicente.

Al mismo*— Id, id. al Teniente D. Enrique Solas y 
Crespo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Resolvieqdo quede sin 

efecto el pase á Estado Mayor de Plazas del Teniente Don 
Ramón Collado.

Al de Infantería.—Concediendo empleo de primer Co
mandante de infantería al segundo B. Juan Corbalan y 
González; de segundo Comandante al Capitán D. Cárlos 
Costa , y el de Capitán al Teniente D. Rnrique Valero,

Al Gobernador militar de Gerona.—Negando mayor 
antigüedad al segundo Profesor veterinario D. Narciso 
Carranza. .

Administración militar.
Id. id. Al Capitán General de Galicia.—Nombrando 

para la Comisión de Ajustes de Galicia al segundo Co
mandante D. Pedro Jiménez Térras.

' Sanidad militar.
29 id. *Al Director general.— Concediendo el grado de 

Médico de entrada al Licenciado en Medicina y Cirugía 
D. Vicente García Soler.

Al Capitán general de Cuba.—Id. movilidad en su ein 
pleo al segundo Ayudante médico D. Lúeas Girón y Pon- 
ce de León.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del regimiento Coraceros del Príncipe á D. Cláu- 
dio Alvarado y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. Subdelegado castrense de la diócesis 
de Gerona á D. Lorenzo Ruscalleda,

Ai mismo.—Concediendo permuta de destinos á los 
Capellanes D. Tomás Yidaurreta y Jaén y D. Francisco 
Luna y Mateos.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.— Conce

diendo empleo de Sargento segundo al Subteniente de 
Infantería, Cabo del Cuerpo D. Juan Palomo y Francés; 
y para la vacante que este deja, al Subteniente de infan
tería, Guardia del mismo, D. Miguel Torres y Cabello.

* Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo placa 

de San Hermenegido al Capiían D. Ramón Trujillo y 
Celani.

Al mismo.—Id. id. al Brigadier de la Armada D. Anto
nio Tacón y Lescura.

Al Director general de Infantería.—Id. cruz sencilla 
al Teniente Coronel D. Francisco Rubio Velazquez.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. al Teniente Don 
Antonio Covachichi y Navarrete.

Al mismo.— Id. id. al Capitán de Fragata D. Vicente 
Canales y Castellón.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Ricardo Duran y Lira.
Al Capitán general de las Islas Canarias.—Id. jd. al 

Sargento mayor D. José Valdés y Merino.
Al de Filipinas.— Id. id. al Teniente D. Juan Montes 

y Ayas.
Al de Puerto-Rico.—Id. id. al id. D, Buenaventura Ru- 

bio y Olmeda.
Al de Filipinas.—Id. id. al Capitán D. Mariano Fer

nandez é Ibañez.
Al Ingeniero general.—Id. id. al id. D. José Navarro y 

González.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Negando pensión á Eusebio Zamora y María 
Fernandez.

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Lorenza Her- 
mida.

Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Bri
gadier D. José María Colarte é Iglesias.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Rodrigo de Rodrigo y 
Mallon.

Al mismo.— Id. id. al id. D. José Buil y Eltil.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Fernandez de Casas y 

García.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. tras

misión de pensión á Doña María Ana, Doña María Juana 
y D. Vicente Pardo y Bbnanza.

Al mismo.—Id. pensión á Doña Angela Casals y Car- 
bonell.

Al mismo.—Id.'id. á D. José Aroca y Abellan.
Ai Capitán general de Cuba.—Aprobando la pensión 

concedida á Doña María de la Asunción Melgares.
Al Sr. Ministro* de Ultramar.—Concediendo pensión á 

Doña María del Cármen Ruiz de Valdivia.

Infantería.
30 id. Al Capitán general de Cuba.—Quedando en

terada S. M. del permiso concedido al Teniente D. José 
Matabosch y Canet para poder regresar á la Península.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo.—Disponiendo 

quede sin efecto lo mandado en Real órden de 16 de Di
ciembre de 4861 respecto al priiner Comandante D. Fer
nando Barriopedro y Pochet, debiendo por consiguiente 
dársele la colocación que le corresponda.

C0NSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Cons

titución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas. A  todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y  cumpli
miento, sabed : que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito, que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia, entre partes, de la 
una Doña María Antonia Basilia Gaseo, vecina de 
Madrid, representada por el Licenciado D. Cándido 
Nocedal, demandante; y  de la otra la Administración 
general del Estado , representada por mi Fiscal, de
mandada; sobre revocación de la Real órden de 26 
de Julio de 4 860  ̂ que la obligó al pago de cierta 
multa hipotecaria.

Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido al efec

to , del cual resulta:
Que D. Antonio González, esposo de Doña María 

Antonia Basilia Gaseo, falleció en 16 de Enero de 4 855 
bajo testamento y codicilo,,otorgados en debida for
ma en 4 8 de Abril de 1830 y 28 de Diciembre de 4 854, 
dejando como único heredero forzoso á su hijo legíti
mo D. Antonio , y un legado del quinto á su esposa 
Doña María Antonia:

Que se conservaron los bienes hereditarios pro  
indiviso hasta e l *  9 de Diciembre de 1859, en que 
ocurrida la muerte intestada del hijo, acudió la lega- 
taria á uno de los Jueces de primera instancia de esta 
corte para que la declarase heredera de su h ijo , como 
se verificó por providencia del mismo Juez en 20 de 
Enero siguiente:

Que Doña María Antonia Basilia presentó en su 
virtud eji el oficio de Hipotecas, para su inscripción, 
relación jurada de los bienes relictos con los docu
mentos necesarios al efecto , y practicada la corres
pondiente liquidación por las oficinas y  pagado el de
recho devengado por la manda, se le impuso el cuá- 
druplo de la multa, importante 7.464 rs., por no ha
ber presentado en tiempo oportuno el testamento y

división de los bienes de su esposo, cuya multa 
satisfizo en 22 de Febrero siguiente, si bien protes^ 
tando contra su exacción:

Que en 25 del mismo mes recurrió lá interesada 
á la Dirección general de Contribuciones j haciendo 
presente que con la minoría de su hijo no llevó á 
efecto la división de los bienes relictos hasta qué], 

4por el fallecimiento de este, la dejó dueña de toda lá 
* herencia, y que la ignorancia de las leyes que r i f  
gen en la materia, fué la que dió lugar á la falta co
metida :

Que pasada la instancia á informe de la Ádm i- 
> nistracion de Hacienda pública y del negociado cor
respondiente, la Dirección , después de oir sus res¿ 
pectivos informes, ordenó en 6 dé Mayo siguiente no 

; haber lugar á la condonación solicitada; \ ,
Y  que habiendo recurrido la interesada al Mínisr 

terio de Hacienda reclamando contra j o  resucite por 
la Dirección, y oido nuevamente á este Centro .direc
tivo y  la Asesoría general del Ministerio, y  de con
formidad con su dictám en, recayó la Real órden 
de 26 de Julio de 1860, que desestimó la solicitud de 
la recurrente. t V  ..

Vista la demanda que contra la referida Real ó f1- 
den presentó ante el Consejo de Estado el Liéetíciado 
D. Elias Bautista , á nombre de Doña" Máriá'  ̂Aútónia 
Basilia Gásco, pidiendo se la declare con derecho ai 
disfrute de los beneficios concedidos por lá Real ór
den de 18 de Enero de 4 860, devolviéndosele en su 
virtud la multa exigida :

Visto el escrito del Licenciado D. Cándido Noce
dal , en que pide se le subrogué en la representación 
de la recurrente el auto de la Sección de lo Conten
cioso^ en que se le admite la representación solicitada, 
y  el escrito en que el referido D. Cándido Nocedal 
reproduce la demanda formulada :

Vista la contestación á la demanda presentada por 
mi Fiscal, en que pide se desestime esta y se decla
re subsistente la Real resolución que la m otivó: * 

Vista la ley de 23 de Mayo de 4845, referente á 
la toma de razón de los documentos y título de he
rencia y demás traslaciones de dominio:

Vista la Real órden de 48 de Enero de 1860, pu
blicada en la G a c e t a  de 23 de Marzo, por la cual se 
concedió una próroga de cuatro meses para la toma 
de razón en el Registro de Hipotecas, con relevación 
de multas, de todos los documentos que careciesen 
de dicha formalidad :

Vistas las prevenciones que acompañaron á la cir
culación de la expresada Real órden, por la primera 
de los cuales se dijo que el plazo de cuatro meses 
empezaria á contarse el dia 25 de Marzo dé aquel 
año y concluirla en 25 de Julio del mismo, y  por la 
cuarta , «que los efectos de lá próroga eran aplica
bles á todos los casos, cuyos expedientes sé hallaban 
en curso, bien fuera pendientes de informes de las 
Administraciones, bien de la resolución del Centro 
d irectivo:»

Considerando que si bien es cierto que á la fecha 
de 23 de Marzo, en que se publicó la Real órden dé 
18 de Enero , estaba ya la multa impuesta y pagada, 
lo es también que en la expresada fecha no se halla
ba el asunto definitivamente resuelto, ni la multa 
irrevocablemente exigida, pues que dependía todo 
de lo que se decidiese por la Dirección general' de 
Contribuciones, á virtud del recurso interpuesto por 
Doña María Antonia Gaseo contra la medida de la A d 
ministración provincial: '

Considerando que ai publicarse en 23 de Marzo 
la Real órden citada de 48 de Enero, se dijo en la 
prevención cuarta que los efectos de la próroga eran 
aplicables á todos ios casos cuyos expedientes se ha
llaban en curso, bien pendiesen de informes de las 
Administraciones, bien de la resolución de la Direc
ción general, ó lo que es igual, que la próroga de los 
cuatro meses y el indulto ae las multas eran aplica
bles, no solo á los morosos que Se presentasen dentro 
de dichos cuatro meses , á contar desde el 25 de 
Marzo , sino también á los morosos presentados ó de
nunciados á aquella fecha, cuyos expedientes no 
estuviesen definitivamente ultimados.

Conformándome con lo consultado por lá Sala de 
lo Contencioso de) Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidentey 
D. Joaquin José Casaus, D. Francisco Támes Hévia, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y  Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Modesto Lafuente, D. Fran
cisco González del Corral, D. Santiago Otero y Veláz- 
quez, D. José de Villar y Salcedo, y D. Antero de 
Echarri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden reclama
da; en declarar comprendida á Doña María Antonia 
Gaseo en la de 48 de Enero de 4860, y  en mandar le 
sea devuelta la multa que se le impuso y  exigió por 
la Administración dé la provincia.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de m il 
ochocientos sesenta y  tres.=Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.=¿Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se uefiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G ac e ta . De que certifico.

Madrid 4 7 de Diciembre de 4 863.— Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 de Enero de 4864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Barquillo y  en la Sala segunda de la Real Au
diencia de esta corte por D. Ignacio Martin Diez con Don 
Agustín de Silva , Marqués del Sobroso, sobre cumpli
miento de un contrato:

Resultando que en la división de los bienes vincula
dos de la casa de Salvatierra, hecha en 25 de Octubre 
de 1850 entre el Conde de dicho título y  el inmediato 
sucesor su hijo el Marqués del Sobroso, se adjudicaron 
á la mitad reservada á este los estados de Cegama y  Gue
vara , y como tales en la villa de Oñate las caserías de 
Anzola, Imitóla y Viain Urrutia : en la de Cegama, el Pa
lacio de Jáuregui, tres heredades sueltas , un molino ha
rinero, la casa de Elezmuñoa, caseríos de Diriutia de 
arriba y de abajo: en Segura , el palacio de Guevara, una 
casa-horno y casería de Azocoeta, y en la de Ameyugo, 
una casa-bodega, un palomar y 46 pedazos de tierra con 
más tres censos: - s -

Resultando que en la misma división de bienes se 
consignó como supuesto cuarto, que entre las fincas ven
didas por el anterior Conde de Salvatierra , en virtud de 
Real facultad y con obligación de reponer el producto 
líquido délas ventas, lo fueron unas casas principales y

huertas en Oñate á D. Juan Antonio Barrena y D. francis
co Prieto por escrituras^6 2j de Agosto^y 46 4é Di¿/emr 
bre de 1846 : ,.r. .. / . .

Resultando» qqe por una dq,4 0 .de*Dic¡embridé 4 853 
vendió el Copdé dé M yafierra á D. J ^ c io  MáÉin Diez 
un terreno ó coto titulado él flenezaí, eú la provincia dé 
Guadalajara* que había sido rematado i  su favor en J  j dé 
Noviembre do 4843, como perteneciente al Cabildo ca
tedral de Siguenze en 240.000 rs. á pag^r en plazos, con
forme á Ja ley de 2 de Setiembre de 4 841:1

Resulfandu qRe D. Cayetano de BilVa , Conde de Sal
vatierra, t^seedor. entre otros mayorazgos, dé los titula
dos dd Cegama y  Gueyara; D. .AgustRi'd[é, S ilva!^piqués 
del Sobroso, su hijo, primogénito,; casado, inaVér de 
edad, comp inmediato sucesor, y  .D., Ignacio Martin 
Diez, oteí'gat^n una f r i t u r a  en 2| de Noviembre 
de 4354, pqr la' puai / exprésandó, qué' é lg 1 parti
ción y  'adjudicación aé/Jos biehes : Vjhculadéé que 
po&eia el Cóijjcje !é habla sido Aplicado éb f su mitad libre 
uji coto redondo titujadoéÍ Henazar , dé l;í provhícia de 
Guadalajara t que Rabia; vendido por éscriiurá tfe ;i 0 dé 
Diciembre <Je 1853 librellé loda carga al compareciente 
Mártm Biéz^ quiehio propiedad, v
qué éntre les;' ádjudicados én la índícadW partiéiofi á la 
mitad reservafoie para el ittihédiato sucesor, ló fueron los 
que componiátí^ lés mayérá%bs de ^Cegama y  Guevara, 
siéndoloeritá* Villa dé Oñate; «las casas principales que 
se hafiabati eft la calle dé S: Miguel dédíéna Vilra!, frente 
á la iglesia parroquial,eónfiriantes coir lá plazuela de ella 
y una hUéi^ bcÉ^enéciéhtóá dichas cásás p rinm ^ l^  que 
eran párte de fe^ situddas frénté deí ¿olégio dé Séfóéi-Sp¡- 
rítu de áqueliá Villa * y  otra casa configiia también con 
su huerta’en el barrio de Zubieta pegante a) claustro de 
la iglesia parroquial y el térréno eriál contiguo á la 
huerta de lá primeTá ca^i ,» dijeron qtíe siendo para el 
Conde y  su feijó ^  Marqué dehSobrdsó de pocaó ningu
na utilidad la conservación dé dichos bienes por sos es
casos é insignificantes rendimientos líquidos, al paso que 
les era ventajosa la adquisición del coto redondo el Hena- 
zar propio dél Martin Diez, como susceptible de mayores 
ventajas, habían determinadlo permutar por este los ex
presados bienes , y  que llevánaolo á efecto de su libre y 
espontánea voluntad, por sí y  á nombré de sus respec
tive» hijos, herederos y suéesores se daban íecíprocamen- 
te en venta real, trueque i permuta y  enajenación per- 
pétua , é| Conde de Salvatierra y su Rijo el Marqués del 
Sobipso á D. Ignacio Martín^Diez los bienes y censos de los 

(SbéVdrá que quedaban deslin- 
dados e^ tos táru^iósdé Dnáté, Segdra ,s Cegama, Araoz 
y Ameyugo quedando ade-
máAsobre e lW  ^^AliióÉi á que, estaban afectos las 
seis fafflK&as de trigo qúé^éR óádá áñó sé pagaban al Du - 
que de Fri^e; -y e l D. Igaaéio MmWí ffiez en favor del 
Conde y su h^o él Marqi^'dcá Solwoso el mencionado 
coto redondo el Henazar por la suma de-457.309 rs; libres, 
y por/la diferencia de Xm respectivos valores que era d*e 
46.060 rs. , hada entrega de ellos en el acto y los recibían 
y pasaban á poder del Conde de Salvatierra”y de su hijo 
el Marqués del Sobroso, de que daba fe el Escribano:

sen los otorgantes como quedaron obligadas por si y  los 
suyos á que todos los bienes y derechos que respectiva
mente se daban en permuta serian ciertos y seguros, y 
á que nádie los inquietaría ni movería pleito sobre su 
propiedad y disfrute, ni contra ellos aparecerían más 
cargas y responsabilidades que las expresadas seis fane
gas de trigo anuales; pero que si no obstante se lés in
quietase, moviese ó apareciese, saldrían luego que fuesen 
requeridos á la voz y defensa , y seguirian e l  pleito á sus 
expensas hasta ejecutoriarlo y dejar al poseedor de la fin
ca ó fincas fallidas ó gravadas en libre usó, quieta y «pa
cífica posesión de ellas, y no pudiendo conseguirlo se les 
darían otras iguales en valor ̂ renta, sitio y comodidades; 
y en su defeóto se les restituirian las cantidades reembol
sadas, con más las mejoras útiles, precisas y voluntarias 
que á la sazón tuvieran, y el mayor valor que con el 
tiempo adquiriesen t y todos los gastqs.y menoscabos que 
con tal motivo se originasen, á lo cual se comprometie
ron con sus Hbnes habidos ,y por haber:

Resultando que por una escritura de transacción, otor
gada en 26. de Diciembre de 4 855, óedió el Conde de Sal
vatierra á su hijo el inmediato sucesor , Marqués del So
broso, y  este admitió, en pago de alimentos , perpetúa é 
irrevocablemente la casa-palacio de Valladolid y todos los 
bienes, derechos y acciones que constituían las adminis
traciones de Baydes y Villahamete sy por la misma razón 
y título, el, Henazar, y en subrogación de esta finca los 
bienes que por ella se permutaron s i , como era de espe
rar, se declaraba nula, ó rescindida la penputa con Don 
Ignacio Martin Diez; siendo condicióndp que los gastos 
que causase la demanda que sobre ello déberia enta
blarse serian de cuenta" exclusiva del Marqués, lo mismo 
que las consecuencias favorables ó adversas:

Resultando que el Marqués del gobroáo solicitó en 15 
de Diciembre de 4 856 se declarase nulo el contrato de 
permuta coqsWádo en la escritura de 21 de Noviembre 
de 4854y .cuando á ello no hubiese lugar, que se res
cindiese con arreglo á la ley 2.a, tít. 4.®, libro 40 de la 

: Novísima Recopilación, pidiendo además que se lasaran 
’ las casas de la villa de Oñate comp L,comprendidas en la 
permuta, aunque eñtónces se poseian por D. José Anto
nio de Segura y D. Ignaejo de Oyarzabaí, y  que sustan
ciada la demanda con D. Ignacio Martin Diez v dictó sen
tencia el Juez en 3 de Marzo de 4858 , que confirmó la 
Audiencia en 3 de Diciembre siguiente, deejarándo no 
haber lugar á la nulidad de Ja expresada escritura ni 
tampoco á la rescisión de diqho contrate por causa de 
lesión, reservando á las partes el derecRo de que se cre
yesen asistidas respecto de las fincas excedentes 6 agre
gaciones, para que usasen d$éí cómo , cuándo y  dónde 
vieren convenirles: • ■

Resultando que D. ígp idp Martín Diez presentó de
manda en 2R de Marzo de 4859 con la solicitud de que 
se condenará al Marques dei Sobroso á que dentro de 45 
dias adquiriese y  fe entregase las casas de la villa de 
Oñate que expresaba la escritura de 22 <ío Noviembre de 
1854, con Tos frutos producidos ó debidos producir por 
las fiiisuaas desde la fecha de dicha escritura, ó á que le 
diese en equivalencia otras iguales en valor, renta, sitio, 
comodidades, ó de no serle posible ninguna de ambas; 
e n t r a s , le diese y  pagase en término de tercero dia los 
61.699 rs. de su importe , con más los intereses vencidos 
desde la fecha de la permuta y los daños y  perjuicios 
causados: ,

Resultando que esta solicitud la fundó en que las dos 
casas, sitas en Oñate, .dadas en permuta por el Conde de 

: Salvatierra y  Marqués del Sobroso, según lós cuales per-'
1 tenecian á Ja mitad reservable de los estados de Salva
tierra, no te las habían entregado ni tenían posibilidad 
legal de hacerlo miéntras no las adquiriesen de sus legí
timos dueños, puesto qué habían sido vendidas por el 
anterior Conde de Salvatierra en virtud de facultad Real 
y  por escrituras de 21 dé Agósto y  16 de Diclémbre dem  
4846, siendo su valor efectivo el dé 64 .699 rs. según la 
tasación practicada en el pleito de nulidad de lá escritura 
de 4854 : [qué la obligación de todo vendedor ó permu
tante á entregar la cosa objeto del contrato, ó en su de- 

ifectó otra equivalente á su importe con los daños y  per
juicios, casó dé que el coúqirador ¿ó optase por la resci
sión , era de inexcusable cúmplimiehto con arreglo á de
recho , y  para exigirla daba la ley contra el vendedor -ó 

^permutante la acción persópál directa empti que el ex
ponente utilizaba; y que el Marqués del Sobroso, cómo 
inmediato sucesor al vinculó á cuya mitad reservable su
ponía pertenecer jas fincas que permutó por el Hen../<ar, 
y de cuyo reintegro se tratába, coiup vendedor de las 
mismas y cómo dueño dél citado cote irédondó y  suá pro
ductos en virtud de lá c^fón ‘ irrevocable qúe le fué he- 
chá por lá CÍáüstllá 5.á dé la Oscritura de 26 de DiCiémbre 
dé 4855, Venta directamente obligado á las consecuencias 
de dicha acción:



Resultando que el Marqués del Sobroso pidió se le 
absolviese de la demanda, y por mútua reconvención, 
que se declarase que los bienes ó pertenecidos de las ca
serías Viain-Urrutia, Anzola é Imitóla, de la villa de Oña- 
t e , Aricoetagoena de la Segura y  Diriutia-Barrena D i- 
riutia-Garaeva de la de Cegama , que la ejecutorig>de 3 
de Diciembre de 1858 declaraba no hallarse comprendi
dos entre los que á Marlin Diez se le dieron en chmbia 
del Henazar , reservando á las partes el derecho que 
se creyeran asistidas respecto de los mismos, pertenecían 
en propiedad á la casa y estados del Conde de Salvátier-» 
ra y á la mitad reservable para el inmediato sucqspr, y 
se condenase al demandante á que se ios restituyese con 
los frutos y  rentas producidos ó debidos producir* desde 
22 de Noviembre de 1854 :

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegó el 
Marqués que Martin Diez carecía de acción para redamar 
las casas: prim ero, porque no fueron adjudicadas al in
mediato sucesor en la división de 1850, en la que se pa
deció el error de hecho de consignar lo contrario; y se
gundo , porque habiendo sido apoderado general de la 
casa desde 30 de Diciembre de 1853 á 14 de Julio de 1854, 
sabia muy bien que no las poseía el Conde por haber 
sido enajenadas en 1816: que en la permuta ningún ; 
ció dió por ellas, pues se hizo capitalizando los prodg 
líquidos de las fincas á razón de 6 por 100, calcula 
el valor de los mayorazgos de Cegama y Gueva 
173.300 rs., y no figurando p ira ello, porque no  ̂
figurar los productos de dichas casas en los 10.398 rá? 
se graduó producían los bienes que se dabaq;^
Diez en cambio del Henazar: que este, no so ló 'Éé cercio
ró de ello en el acto de incautarse de aquellos, sino que 
no hizo gestión alguna para que se laontregamn las casas 
ó su precio desde Noviembre de 1854 [basta Diciembre 
de 1856, en que Se pidió la' nulidad d /  la permútaó /ék- 
cision, pleito en eí qué sostú volo  debían apreciarse para 
la lesión: que aun^cuando le asistiera alguqa aíqciop, en 
el Concepto de haber) e sido vendido Id qjtie ni 'poséia ni 
pertenecía al Vendedor, no sería contra* el étpónente, 
ni le vendió las casas ni pudo cóñseñtir que io  hiciera su 
padre pór ho pertenecer á la mitad resépvabié/ ^  ppr 
consiguiente nó tenía responsabilidad ásáneáiTas: qué 
en el supuesto negado de qüé Viniese óbli^/dó á 5Ia 
sanacion, no proceda la demanda en Cjíanfd á constde 
rarle responsable sófidariatíiehte, toda yéz qb(0 Ja sófida- 
ridaS nú se presuniiÚ ni existía sino Cpndo, estaba,esta
blecida expresamente; que respecto a lá réconvención, 
perteneciendo á los mayorazgos dé Cegama y Guevara 
en 1850, y  desde tiempo inmemorial, IjaS fincas á que se 
referia, y habiendo sido adjudicadas en la dfvTsíon hécha 
en aquel ano á la mitad reservable con todos; súé perte
necidos y  decláyádola ejecutoria en él pléitó' dé nulidad, 
no haber sido dadlas Ú Martín Diez en cambio del Hena
zar , era evidente que continuaban perteneciendo a la 
misma mitad reservable, y p or consiguiente, qué los de
tentaba aquel sin título ni protesto,pPP ^  5SCIfe‘
tura de permuta, en virtud de la c u a l  sefe?cáutóde di
chos excedentes y demás pertenecidos, ni. las de arren
damiento; y que aun cuando en dicha división no hu
bieran entrado, tales* excedentes pertenecerían siempre á 
la casa de Salvatierra como vinculados , y serian divisi
bles por mitad entre el poseedor y su.inmediato, estando 
obligado siempre Marlin Diez á restituirlos bajo cualquier 
concepto á la casa del Conde con las rentas producidas
ó debidas producir desde ¿2 de. Noviembre do 1854 :

Resultando que D, Ignacio Martin Diez,, contestando, á 
la reconvención, expuso que, si bien era cierta la reser
va contenida en la ejecutoria del pleito sobro nulidad y  
rescisión para que las, partes usasen de su derecho res

pecto de los excedentes el parqués no habia demostrado 
que tuviera sobre ellos el derecho dominiqal indispensa
ble para proponer la reivindicación: que tampoco se de
mostraba de modo alguno que, los colonos de las fincas 
incluidas en los mayorazgos de Cegama, Guevara y Ame- 
yugo poseyesen desde tiempo inmemorial terrenos agre* 
gados que tuviesen el carácter de amayorazgados , y pu
dieran por lo tanto llamarse de la casa; de Salvatierra, 
sino por el contrario, que dichos excedentes los poseían 
por titulo propio y  los habían trasferido al exponente; 
por último, que si el Marqués sostenía que el título para 
reclamar los excedentes era la posesión inmemorial de 
los colonos en favor del Conde, carecía de personalidad 
por ser solo sucesor presunto del Condado, y el ejercicio 
de los derechos reivindicatoríos correspondía al poseedor, 
y  si se fundaba en la escritura de adjudicación, tampoco 
tenia derecho alguno que deduqir, puesto que lo mismo 
que se le señaló en ella fué lo que por la permuta tras- 
firió al exponente:

Resultando que después de hechas las pruebas que se 
, articularon por una y otra parte, dictó sentencia el Juez 

en 29 de Enero de 4 861 , que modificó la Sala segunda 
en 13 de Febrero de 1862, condenando al Marqués del 
Sobroso á que en el término de 15 djas entregase á Don 
Ignacio Mar tin Diez las dos casas que habían sido objeto de 
estos autos, sitas en la calle de San Miguel de la villa de 
Oñate, y  comprendidas en la permuta de 22 de Noviem
bre de 1854 , ú otras fincas iguales en valor y renta con 
los réditos producidos por los mismos desde aquella fecha, 
y en caso de no serle posible realizar aquella entrega, á 
que satisficiese al mencionado Martin Diez el precio de 
dichas dos casas, computando este por el producto líqui
do de las mismas en la citada fecha de 22 de Noviembre 
de 1854 , capitalizado á razón del 6 por fOQ "con los inte
reses vencidos desde la misma época, y  sobre la misma 
razón del 6 por 100; y absolviendo á D. Ignacio Martin 
Diez de la reconvención ó mutua petición dirigida contra 
él en este litigio por el Marqués del Sobroso, reservando 
á este el derecho de que se creyese asistido, tanto relata 
va mente al objeto de esta reconvención como respecto á 
la indemnización de perjuicios que por esta sentencia se 
le irrogasen en su concepto dealimentista , para que lo 
deduzca dónde y  contra quien viere convéfcirie:

Resultando , por último ; que contra este fallo inter
puso el Marqués el actual recurso de casación pór haber
se infringido én su concepto :

4.a La ley del contrato de permuta que era la d é la  
materia: ' <

2 /  La doctrina admitida por la jurisprudencia délos 
Tribunales, y especialmente poreste Suprerad, de que «na
die debe ser demandado sino en virtud)de obligación qúe 
aparezca claramente haber úontraido:»’ ^  ^ ^

3.* La de que «los contratantes están obligados á cum
plir el contrato que han celebrado y  conformé á la inten
ción que tuvieron al celebrarle :i> ^

4.° La ley 9r , tít. 1 0 , libró 3.° del Fuero Real:
5.° Primera, tít. 5.a, Partida 5.a: * ’
6/  Nueve del mismo titulo y  Partida :
7.a La regla 42, tít. 3 4 ,Partida 7 f : ' :
8.a ' La regla 35 dfel mismo título y Partida:
9.a La ley 4 0, tít. 1.a, libro 40 déla Novísima Recopila

ción: : ’ ' " ' <T ;
10. La 4.a, tít. 17 del mismo Código-:
11. La 43 del mismo título y  Cóc% 0  :
42. t u  40, tít. *44, Partida 3.a:

■ 43;. La doctrina admitida de que «la posesión por más 
de 70 años de tifia finca eh concepta vincular, produce 
prescripción de derechos reates : »

44: La ley 43, tít. 43, Partida B.#:
4 5. La doctrina legal de £qée ‘«la sentencia que no 

acepta la confesión como prueba bastafité ínfrifigé lás 
leyes que la reconocen como tál.» oh: 1 

4 6v La ley 4 9 /tít: 5;° ¿ PáHidá 5.a
47. La 2.a, tít. fi.-de dicha Pártídá.
48. La doctrina legal admitida por la jurisprudencia 

de los Tribunales, y  particularmente pór é&te Supremo 
«de que iládie puede ser áémañdádó Mn6 eh Virtud de 
obligación que aparezca claramente habér cohtraitfóA)

4 9C La que está en igual c&So y establece Wué no pro
bando el demandante la aóciohydebe ser á l^ ^ ltó  é l d e /  
mandado. m - •• ' ’

20. La que también está en igual caso v  establece 
«que el convenio celebrado éofi píénó cbrióclmíehto por 
ambas partes de los antecedentes dél íhisÚM), no piiedé 
reputarle que contiene error dé hecho, ’y  'é i; le humére/ 
debe ser imputable ál pérjudjcádp/segon laYeglá 2& , tí
tulo 3 i, Partida 7.a ' ~

21. Y por consiguiente esta misma regla.
22. La doctrina 'admitida; táifibren pór éste Supremo 

Tribunal de qué fio^üédem i|ír& íe^ePcúu^fitó
una Obligación, ni tiéne respoñsábilidád áquél (Ríe no la 
contrajo , ni es siiCeSór ni cauSa-habienfe dél que la con
trajo. ' ' ; íí: v ;

23. La ley 45, tít. 7.a, Partida 3.a
24. La doctrina legal admitida por la, jurisprudencia 

de los Tribunales de que ei qüé dejé de^oSéér pop dolo,
#es tenido por poseedor. * 1 ' <  ̂ ^

25. La ley 414 , tít. 18, Partida 3.a
26: La doctrina admitida pór los tribunales y por este

Supremo, de qué infringe esta ley Íá::éentéricia qué nó 
les da á las escHtúráá públicas la fuerza próbatoriá qaé 
tienen cuándo no háfi sido lé^rgüidas éiyijtttí criinináí-" 
mente de falsas ni diséutídose su méríto en juicio. *

27. El art. 279̂  ̂de la ley dé Ejoyuiciaímiéri^ éivil.
28. fil art. 280 dé dicha ley.
29. Él art. 281 dé dicha ley.
30. El art. 340 dé dicha ley*
31. La doctrina admitida por la jurisprudencia délos 

Tribunales y por esté Supremo dé qué lá excepción peren
toria solo puede alegarse útilmente al/ contestar lá de 
manda, asi como los puntos dé heeto y  c^déréchó óbjéto 
del débate, deben fijarse definitivamente en tos escritoá de 
réplica y  dúplica según los artteütos Í 5fty  Í56 de la iéy  
de Enjuiciamiento civil, no pudiendó invocarse opiniones 
ni reglas de jurisprudencia contra estaá opiniones le-' 
gales:

32. Y últimamente, laque se halla en igual caso y  es
t a b l e  que los hechos no alegados en el término marcado

por dicho art. 256, no deben tomarse en cuenta para dic
tar, sén fencia : "

Vistos, siendo JBonente ei Ministro D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa :

Considerando que habiendo sido condición expresa y 
terminante dé la escritura dé 22 dé Noviembre de 4 851 
que’ los otorgantes de ella quedaban obligados á la evic- 
cion y  saneamiento, en su caso , de las fincas que per
mutaban, la senjéficia que declara é iiñpofie esta obliga
ción al deiiiandádd, no ha infringido la*ley del contrato 
citada por este concepto én el recurso en el núm. 1.°, ni 
la doctrina que se expoqe en el 2.a y repite en el 4 8 de 
que nádie puede ier derrtañdado sino en virtud de obliga
ción que aparezca claramente haber contraído:

Considerando, respecto á la infracción de lo dispues
to en la ley 1 Ó, tít, 4 .a, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, citada en él núm, 10 , por condenar la sentencia 
solo al Marqués del Sobroso á la entrega de las casas ó 
su valor, habiéndose otorgado también por su padre 
la escritura de permuta, que si bien obligándose dos sim
plemente se entiende de por mitad, quien principalmente 
contrató y quedó obligado al saneamiento, lo fué el pri
mero por haberse adjudicado las fincas permutadas á la

filad'^eservpble eq la división de los vínculos de que 
a iht^dia^/l^qe^br; porque deápues ê a la escritura de 
(^ a n s á ^ á o n " % Diciembre dé 4 855 , Jfee cedió pa- 
; # e  y  q  adirS^ó pagó'de atijütífentos laíjtfica deT^ena- 

f| r ,  sustitiimófi de ella léá bienes qué por la ifiisma 
:'w  peí$^taroprsi sé declaraba n^ljo ó se rescindia aquél 

pa^m dqse qué fueran de su cuenta exclfisuvá- 
AeoMtóis. g ^ S s  ^Jas c o n s q c j^ ^  ó ádyer-
sas que tuviera el pleito que sobre ello debería éntáfilar- 
se ; y porque en e l promovido en su consecuencia y ter
minado por sentencia ejecutoria, solo se personó y  fué 
parlé el recurrente, legalizando y confirmando por sus 
propios actos su verdadera y legítima representación : 

Considerando que en dicho pleito se declaró no haber 
lugar á la nulidad de la referida escritura ni tampoco á 
la rescisión del contrato, habiendo pretendido entónces 
el Marqués del SoBroso que se tasaran las casas objeto 
del litigio actual como comprendidas en la permuta, áúlfi 
qúe estaban poseídas por otros; y que refiriéndose á ésto 
y á la cuestión ya decidida, las infracciones de leyes, 
doctrinas y  reglas de derecho citadas por el recurrente 
en los números 3 , 4 > S ,■ 6 ,.7, 8 , 17, 20 ,24 ,22  y 23 son 
inaplicables á la presente en que únicamente se trata del 
saneamiento de las expresadas casas y de la reconven
ción propuesta por el demandado, quien por lo tanto 
alega cpn notoria improcedencia las ifiéncionádas infTác- 
ciones én apoyo del recurso:

Considerando que para sostener la infracción de la 
ley 19, tít. 5.a de la Partida 5.a, es preciso hacer supuesto 
dé la cuestión dando pór cierto lo que no resulta ni se 
lía probado, á saber, que supiera el demandante que das 
referidas casas no pertenecían al demandado cuando se 
permutaron: *

Considerando que habiéndose articulado y hecho 
pruebas por ambas partes, no puede decirse que la sen
tencia fia infringido la doctrina que por este concepto se 

en el núm. 49 de que no probando el actor debe ser
absuelto ^  demandado:

Considerarí/*0 que el recurso de casación no puede 
fundarse, como r e p e u ^ P eníe se ha declaradQ por este 
Supremo Tribunal én alegáC.10!168 generales, o
yes ó doctrinas qué no sé concreté1 Y apliquen a . . 
cuestiones debatidas en el pleito, y que se ^ayan resuel
to por la sentencia, con expresión del motivo de A  in 
fracción y la causa ó razón de ella, precisando en lo que 
consista para que se pueda conocer y apreciar; y que no 
habiéndose propuesto en esta forma las que se alegan en 
los números 14 , 15, 25, 26, 27, 2*, 29, 39, 31 y 32 , tam
poco pueden estimarse;

Y considerando, en cuanto á la reconvención sobre 
los terrenos llamados excedentes, que no habiéndose pro- 
bádo á juicio de la Sala s ntenciadora que hubiesen 
pertenecido ó formado parte de la dotapion de los ma
yorazgos de Cegama y Guevara, y reservándose acerca de 
ellos su derecho- al demandado , no ha infringido l»s le 
yes y doctrinas que con este motivo se citan en los nú
meros 9, 1 1, 4 2, 4 3 y 24 del recurso:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á él, y  condenamos en las costas á D. Agustín 
dé Silva , Marqués del Sobroso, devolviéndo-e los autos 
á la Audiencia de esta corte con la certificación corres
pondiente. *

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez,=Joaquin de 
Palma y Viuuesa.==Pédro Gómez de Hermosa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.= 
Ventura de Coisa y Pando.=Tomás Huet.

Publicación.=^=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia , estándose celebrando a4udien ia pública en la 
misma el día de la feefia, dé que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cámara,

Madrid 39 de Enero de 4 864.^Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Epero de 486.1, 
en lo& autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 

: seguidos en el juzgado de primera instancia de Verin y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de lá Cor uña por 
D. Antonio Rodríguez con D. Francisco Antonio Alonso 
sqbre rescisión de la venta de un m olino:

Resultando qúe embargados judicialmente diferentes 
bienes á D. Antonio Rodríguez para el paga de la multa 

i y  costas que le fueron impuestas en una causa criminal, 
! y  entre ellos una casa con tres ruedas de molino y un 
■ pedazo de terreno alrededor para servicio dél mismo, ca

nales y presa , fué tasado todo por tres peritos, agrimen- 
’ sqH cantero y carpintero, en 3.0Ó0 rs., y  rematado én pú- 
I blícaSubasta efi 22 de Octubre de 1848 en 3.404 rs. á fa- 
: vór Re lh francisco Añtonio Alonso cómo mejor postor, 

¿íéndó aprobado el remate eri auto de 25 del mismo mes: 
Résitltátldo que en 29 de Enero de-1864 entabló de- 

; manda D: Antonia Rodríguez, en la que ¡ alegando que 
! eíi ia óRafta véntu habia mediado lesión más que epormísi- 
5 ma, pues aun no hacia un año que habia dado por la fin- 
I ca, comprando equitativamente,'más de 12 090 rs ., y 

que los contratos en que ifitervenia dolo o fraude eran 
írritos, sin valor ni efecto, solicitó sé condenase á Don 
francisco Antonio Alonso á que resarciera,lo que faltase 
Hasta él coihpléto del jlisto precio, ó  qué recibiese lo que 
titó y  dejasóla cosa vendida á disposición del demandán- 
te, con iá8 Cositas:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
porque U venta se habia verificado con todas las solem
nidades legales , excepcion que contradijo e) demandante 
sosteniendo que fes leyes, al conceder la acción para re
clamar la lesión, no habían hecho excepción alguna, y que 
los peritos habían debido tener presente el coste de la 
construcción de la cásá y molino y  su producto:

‘ Resultando que recibido ei pleito a prueba, y practi
cada testifical y de peritos , que Valuaron el solar y ter
reno del cáuce del m olino, trabajo de afiriríe, obras de 
marapostería y carpintería y presa en 4 8.260 r s ., dictó 
séntencia el Juez de primera instancia, que confirmó Con 
las costas la Sala segunda de la Real Andancia de la C o- 
ruña en 2o dé Febrero de 4 862, absolviendo ai demanda
do de la demanda:

Resultando que D. Antonio Rodríguez interpuso recur
so de casación citando como infringidos ei principio de 
déreéhó vigédte* según fe sentencia de este Supremo Tri- 
btínal de 24 de Setiémbre de 4858, fie qúe además de ia 
acción de lesión enorme existe la llamada enormísima, 
que tiene lugar cuando una venta se hace en menos de 
la tercera parte de su verdadero valor, y la doctrina ad
mitida por fe jurisprudencia de que aquella acción se 
equipara al dolo y  dura 30 años, conforme á la ley 6.a, 
título 16 , Partida 7.a, que también habia sido infringida: 

i Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando: *

Considerando que 1a cuestión de este pleito versa 
únicamente sobre si hubo lesión enormísima en la venta 
del molino que se otorgó á favor de D. Francisco Anto
nio Alonso como mejor postor en el remate público de %l 
de Octubre de 4848:

Considerando que dicha cuestión, puramente de he
cho, quedó sujeta al resultado de las pruebas pericial y 
testifical que practicaron ámbos litigantes, y que ia Sala 
apreció en uso de las facultades que fe concede el artícu 
lo 347 de 1aley de Enjuiciamiento, sin que respecto de 
su apreciación se alegue infracción alguna :

* Considerando, por tanto, que son inaplicables al pre* 
sente caso la ley y doctrinas citadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Antonio Rodríguez, á quien 
cótídenamos á fe pérdida de la cantidad por que prestó 
caúcioí), que pagará cuando viniese á mejor fortuna, y en 
las1 costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
lá Coruñá, de donde proceden, con. fe certificación cor
respondiente.

Asf por ésta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gacela é mserthrá en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
matidainos y  firmamos. = *Ramón López Vazquez.==*Ga
briel Cerúéio dé Vefesco.=»aJoáquin de Palma y Vinuesa.= 
Pédrb Gómez dé • Hermosa.^-Ventui^a de Coisa y Pan- 
d b .«  Tomás Huet.=*José María Cáceres.

• RÚblicacion. =Líeida y  publicada fué la precedente 
sentencia por ej fimo, Sr. D. Ventura de Coisa y  Pando, 
Ministro de la Sala primera dej Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública fe misma Safe en el dia

de hoy, de que yo el Escribano de¿ Cámara habilitado cer
tifico.

Madrid 30, de Enero de 4 864.«F rancisco Valdés.

' En la villa y corte de Madrid, á 1.a de Febrero de 4 364, 
en los autos pendisajfes ante Nos en virtud de apelación 
seguidos en el Juzggdo de primera instan.úa del distrito 
de San Beltran de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de fe' misma ciudad por Doña Agustina y 
Doña Josefa Cámpúqí*á en autos con Doña Cristina Dome- 
nech, sobre ádinifiTátracion de bienes.

Resultando qué D. Ramón Baldrich falleció en 23 de 
Octubre de 4 861 coñ testamento en que legó el usufruc
to de todos sus bienes á su consoite Doña Cristina Do- 
tnenech, siendo su voluntad que hiciese inventario con 
intervención de los albaceas, nombrándola heredera de la 
tercera parle de sus bienes y de las dos terceras restantes, 
por iguales partes, a 18 sobrinos, hijos de cuatro herma
nos del testador :

Resultan Jo que á instancia de Doña Agustina Camp- 
derá, sobrina del testador y una de sus herederas, me
nor de edad , se previno el juicio necesario de testamen
taría, mandándose citar á todos los interesados; y que por 
auto de 8 de fté£p18e'l$6'2 se cónv'ócó á los herederos 
para que se pusieran dé acuerdo su|pe la administración 
del caudal, su custodia y conservación. providencia de 
que pidió reposición Dona Cristina bornenech por cor- 
responderla/por voluntad del testador, la administración 
del caudal y haljarse py/venidas por este todas las ope
raciones .del juid!#: ?

Resultando qué ̂ negada la reposición por ei Juez de 
primera instancia, la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Barcelona, por sentencia de 39 de Abril de 1863, la 
negó también e,n cuanto se mandaba convocar á todos los 
herederos para ponerse de acuerdo sobre la conservación 
de los bienes, estimándola, en cuanto se referia al acuér
de sobre 1a administración y custodia de los mismos, pues
to qúe correspondía á Doña Cristina Domenech para que 
tuviera cumplido efecto ei usufructo dispuesto á su favor 

c por su marido :
Resultando que Doña Agustina Campderá y su herma

na Doña Josefa, también heredera y personada én tos au
tos, interpusieron recurso de casación con arreglo al ar
tículo 1.042 de 1a ley de Enjuiciamiénto civil, y que nega
da su admisión por providencia de 1a citada Sala de 26 
de Mayo de dicho año, produjo esta negativa fe*presente 
apelación.

Visto, siendo Ponente el Ministro'D. Ventura ele Coisa 
y Pando.

Considerando que fe sentencia de la Safe que declara 
haber lugar á la reposición , del auto de 8 de Enero de 
4 862 en cuanto se refiere á la administración y custodia 
de los bienes dejados por D. Ramón Baldrich , mo impide 
que los litigantes promuevan sobre las hnismas cuestio
nes los recursos legales que sean procedentes:

Considerando que contra las sentencias de esta clase 
no se da el recurso de casación con arreglo al art. 1.012 
de la ley de Enjuiciamiento ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
fes costas 1a providencia apelada que en 26 de Mayo de 
1863 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar- 
ce ’ona , á la que se devuelvan los áutofe con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta dentro de los cinco dias siguientes al dé su fecha, 
é insertará en fe Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez «P e d ro  Gómez de 
Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.«Laureano Rojo de 
Norzagaray «Ventura de Coisa y Pando.

Publícacion.=Leida y publicada fué fe precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vaz 
quez, Presidente de fe Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública 1a misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 1.a de Febrero de 1854.«Ju an  de Dios Rubio,

En 1a villa y corte de Madrid, á 4.a de Febrero de 
4 864, en los autos pendientes ante Nos en virtu 1 de ape
lación seguidos en el Juzgado de primera instancia de la 
Coruña y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Miguel de Leis y otros con D. José 
María Bugalló . sobre rendición de cuentas.

Resultando que fallecida Doña Ramona Carballo en 
estado de fatuidad en Octubre de 1858, D. Miguel de Leis, 
en representación de su mujer Doña Manuela de Pazos 
y de otros en concepto de parientes más próximos y he
rederos abintestftto, entabló demanda en 4 5 de Abril de 
4 859 para que se condenase á D. José María Bugalló 
rendir las cuantas de la administración de los bienes d 
aquella, tanto por el tiempo en que habían estado á car
go de Doña María Cine, m idre de Bugalló , como por el 
que voluntariamente 1a habia ól desempeñado desde su 
fallecimiento, y que presentadas é impugnadas de con • 
trario, sustanciado el juicio, se pronunció sentencia por 
la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña en 15 
de Enero de 1861, por la que mandó, entre otras cosas, 
que peritos inteligentes nombrados por los interesados, 
con designación de tercero para caso de discordia , con 
vista de los antecedentes que exigieran y se les facilita
sen , reconocieran las parlidasde cargo y las de data de 
reparos de las fine rs, es ando y p esando por su resultado 
si no hubiese causa justa que lo impidiera, incluyendo lo 
que por vestido y alimento de Doña Ramona Carballo, 
así como por asistencia facultativa y medicinas regulasen 
prudencial mente personas vecinas y conocedoras de 1a 
misma, y lo que resultase por alimentos á razón de 8 rea
les diarios,_v por décima de administración i

Resultando que devueltos los autos al Juzgado de pri
mera instancia, y nombrado un perito de conformidad de 
fes partes, que practicó fes regulaciones ordenadas en la 
ejecutoria, las impugnó D. Miguel'de Leis, solicitando se 
declarasen nulas y que se procediera á nueva liquidación 
por ei que ó los que nombrasen las partes; y que pedida 
su aprobaciqq por Bugalló, dictó sentencia el Juez do pri
mera instancia , aprobándolas y fijando el importe del 
cargo por ios productos de los bienes adüúufehMos y  el 

, de la data por reparos, vestido, asistencia facullativá, ali 
mentos y administración:

Resultando que confirmada esta sentencia, por 1a que 
en 26 de Setiembre de 4863 pronunció la Sala tercera de 
fe Real Audiencia de la Coruña, entendiéndose excluidas 
las partidas de asistencia facultativa, medicinas y vestido, 
interpuso D. José María Bugalló recurso de casación con 
arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
(jue negada su admisión en providencia de 10 de Octubre 

; ultimo, por tratarse del cumplimiento de uña ejecutoria, 
produjo ésta negativa 1a presente apelación *

Vistos, siendo Ponente él Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio.

Considerando que 1a providencia definitiva de 26 de 
Setiembre de 4863 , que dió motivo á fe interposición del 
recurso de casación por parte de D. José María Bugal(ó, 
se dictó en un incidente de ejecución déla sentencia pro
nunciada en 15 de Enero del año de 1861 :

Considerando que contra providencias de esta especie 
no tiene lugar el precitado recurso, segqn lo ha consig
nado este Supremo Tribunal en repetidas ocasiones;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 1o de Octubre 
de 1863 dictó la Sala tercera de lá Real Audienpia de la 
Corufia, á fe que se devuelvan los autos can fe certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta dentro de los cinco dias siguientes al de su fe
cha, é insertará en fe Colección legislativa, pasándose al 
efecto fes copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.«Ram ón López Vázquez.«  Ledro Gó
mez de Hermosa.«  Pafilo Jiiqenez de Palacio.«Laureano 
Rojo de Norzagaray.=rVentura de Gqlsa y Paqdq..

Publicación.«Leida y publicada fué fe precedeqte 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Pala
cio , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia fie hoy, de que vq el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid I.* de Febrero de i864.«Juan de Dios Rubio.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la  lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE LEON. Rs. cénts.

(Continuación.)   —--
Recaudado/en la Secretaría de Cá

mara del Obispado de Astorga.. 10 359
El Ayuntamiento de Cea   .............  338
EJ de Murías de Paredes  ...............  334,82
Ei de Barrios de Lona.....................  4 42,90
El de Cubillas de Rueda.............. ... 232 •
El de Laguna Dalga . .......................  483,18
El de Mansilla de las Muías  457,06
D. Matías Arias, Alcalde de Astor- 

gá , además de 3')0 rs. que como 
Administrador económico entre
gó én* la Secretaría de Cámara
dél Obispado.     ..........     400

D. Joaquin Manrique, primer Te
niente..............................................  80

D. Manuel Jarrin, segundo id   80

Rs. cénts.

D. Gregorio Rebolledo, R egidor.. .  ' W
D. Joaquin Pernía, id   .............  1 20
D. Mariano Romano, id    . 20 4
0. Antonio Carro, 14,..............  20
D. José González Valcarce, id ........  20
D. Isidoro Fernandez Doriga, id. . . 20 *
D. Marcos Fernandez, id    20
D. Marcelo García, id ..............  20
D. Venancio García, id .....................
D. Antonio A lonso, id .....................  20
D. Luis Alonso, id....................    29
D. José del Barrio y Gudiel, Secre- ’

ta rio ...............       20
D. Evaristo Blanco Fernandez, Ofi

cial auxiliar. . . . . . . . . . .  V. . .  1..  20
D. José Alonso So.bejano, alojador. 20
D. Manuel de Caso, Depositarlo  20
D. Juan Arroyo, Cápelfené . : . . . . .  10
D. Diego Rodríguez Raposo,portero. 2
D. Plácido Blanco, macero...............  %
D. Blas de la Iglesia, id.................... 2
D. Matías Carballo, alguacil  2
D. Rafeé! dél Prado, ich .. . .v . . y  2
D, Evaristo Blanco Costaba . . . * . .  i 400v
D. Joaquín Argüelles y MS&n(fe. . .  38
D. Manuel Vicente Gfeccfe   /
D. Sebastian Matías Bifanco.   . ; i
p. José Itwriaga V i l í a U i f á ^ M  *"
D. Angel López A n iiú a :/m  . . . . .  »
Señoritas de Florez. / « y  . . . . . . . . .  -g j :
D. Lorenzo Castro.. ; .......................  20
D. Salusfciaao González4e B a yeco .-. . 1 9  ,
D. Felipe García Cerecedo.. i . .  19
D. José Alvarez de Áivarez. ......... 49
Doña Ramona Tardío.......................  49
D. Clemente Perrero     ...............  \ 4
D. Juan García Calvo ..........   40
Doña Victoria Fernandez de Rojo. 10
D. Pedro García Calvo.7 . . . . . . . . .  40
D. Diego Sánchez.............................. 49
D. Felipe Valderrama.. . . .  . . . . . .  40
D. Antonio Fernandez   . . 40
D. Angel Perrero...............................  40
D. Juan de Dios Carrera................... 49
D. Jerónimo García Pérez. . . . . . . .  40
D. Santos Huerta ............. s
Doña Teresa Ogando ...........  g
D. José Fernandez................  g
D. Martin Prieto ..................    fy
D. Estéban Macías.............................  4
D. Pedro Diez López   4
D. Ventura Alvarez...........................  4
D. Manuel Rebaqué. . . . . . . . . . . . . .  *.4
Una feligresa.............................   4
D. Gervasio de Almido...................... 4
D. Gabriel García.............................. 4
Doña Francisca Calvo  ........... 4
D. Toribio Argüello.................    . .  4
D. José Crespo.................................... 4
D. Antonio María Martínez    4
Señoras de*Cornejo  ...............  4
D. Isidro Blanco.................................  4
D. Juan M oría.................................... 2
D. Manuel Ramos.......................   2/42
D. Víctor Arija.......................... . . . .  2
D. Melchor García.............................. 2
D. Gregorio Blanco.................. 2
D. Juan Rodríguez................    1;88
D. Manuel Ochoa  ......  109
D. Martin Viñambres, Párroco . . .  38
D. Domingo González, Vicario  29
1). Raimundo Prieto.........................  20
D. Santiago González.........  .......... 20
D. Pascual Patlarés  ............ 2)
D. Tomás Rubio  . . . . . . . . .  2o
i). Angel Suquivi - ia........... ............ 49
D. S mtos Ordoñez    49
D. Francisco Otero..................... 4 9,72
D. Alejo Fraile................................... 10
Doña Antolina G arrote .................  4 0
Doña Manuela Gudiel......................  4 0
D. Policarpo Arias... ...............  6
D. Manuel Fernandez...........  5,2 i
D. Froilan Martínez ............................... 4 ? ~
D. Bernardo C ord ero .,., . ......... 4
D. Domingo González. . , . .  ........  4
D. Julia n Gareía. . .  /  ...................... 4
Viuda de Cevallos.. .........................  4
D. Alejandro B lanco.  ......................   4
D. Fernando Torre. . 3
D. Alejandro Prieto . . . . . . . .  1,88
D. Amaro Afeesíre , Párroco. . . . . .  38
Varios vecinos   r r, 60
D. Francisco Nicolás Ramos  10
i). Alanuel Mosquera.........................  40
D. Rosendo Castaño.........................  40
D. Diego Fernaqdez.  ................... §
D. José C a r r e t o . . 4
D. José Rubio      ............. 4
D. Dionisio A lonso.  ............ 4
D. Blas Fidalgo  ............. 4
D. Santos Jarrin...............................  4
Doña Alaría Revillo y su hija  4
D. Julián C a s t r i l l q . . ?  ......... %
D. Antonio del O t e r o 1. i . |
D. Vicente Marcos. %
0. Nicolás Cela.  .............................  %
D. Pedro Castrillo..................... 2
D. José Gran 1.. .............................. %
D. Vicente Mendaffe    * %
D. Gaspar Alonso  ......... ................ 4 ,^3
D Nicolás Secq..................   4^2
D. Vicente Patró.................. * • . . . .  5*
D. Domingo G o n z á l e z . . 4
D. Manuel Verdes.  ........... .. 4
D. Andrés Castrillo.. . . . . . . . . . . .  4
Doña Bonifacia Blanco   4
D. Antonio del Aba.........................  4
D. Bartolomé Rebaque  ........... 4
D. Pedro González, .fe  . . . . . . . . . .  i %
Doña Ana Maestra..  . . . . . . . . . . .  2
D. Gregorio Rebaque   2
D- Aíaptin Geijo .............2
D. Aíeichor Nistal. . . . . . . . . . . . . . .  %
D. Juan Rebaqué.. . . ,  T. ,  4 f . |
D. Fernando G. Villarroel.. . . . . . .  2
D. Raimundo Rebaque  ...............  2
D. Afiguel García Carrero......  2
D. Mateo de fe Iglesia/. . . . . . . . . .  i
D. Francisco Rebaqüe. . . . . . . . . . .  4̂ 4 8
D. Lucas Rebaque........................... .. 4
D. Antonio'Vigon. . . . . . . . . . . . . . .  4
D, Bernardo Seco................. 4
D. Julián Mehdana . . . . . . . . , . / . . .  f
D. Francisco García.. i       i 4,4 8
Otros varios vecinos de fe misma

ciudad  .............................  476,59
D. Lferlos Domínguez, Párroco de 

Campazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2Q
D. Francisco Viejo, Beneficiado id . 40
D. Manuel Domínguez, patriuionisr

ta i f i .   ..........  . . t‘ . . .  . t 4
D. José Domínguez, Alcalde id. . . .  6
D. .Gregorio Toral, Teniente id. . . .  %
D. Estéban Colinas, Regidor pri

mero i d. . . .  -------. . . . . . . . . . .  |
P. Manuel Zambranos, i d . . . . . . . .  2,50
D. Andrés Astorga, i<J.  ...............  2,q0
1. Lorenzo Gallego, id. Sindicp.. .  2
D, Silvestre Alartinez, Juez de paz* 6
D. AJanuel Carreña supleptp prj^

mero id ...................... . . . . . f e . . .  4
D.Pablo Blanco................................. 4
D. Miguel Alartinez, Aíaestrode ins* 

truccion primaria . . . . . . . . . . . .  * 2
D. Antonio Domiñguez. . . . . . . . . .  %
D. Francisco Rodríguez   4
D. Yenancio González,     4
D. AJiguel Alartinez ................  %
D. Ramón Alfageme ....................   4
D. Alonso Martínez..................    9,48
D. Elias Blanco. .............................  4
D. Santiago Martínez  4 #
D. Alejo (jarda.............------ ---------  ' 4
D. Benito Domínguez   1
D. Lorenzo Rodríguez................. ... 4
D. Gaspar Perez  ...................  1
D. Mateo Rodríguez .................  t
D. Francisco González.....................  4
D. Pedro Fernandez ..............   3
D. Tomás Fernandez.......................  4
Doña Manuela González   2
D. Santiago Rodríguez .............  ♦
D. Felipe Chamorro ...............  %
D. José Martínez  ..........  4
D. Buenaventura P i s o n e r o * . 1
D. Tirso Rodríguez...................      4
D. Alatías Borrego....................   í
D. Estéban Blanco.................  %
D. Manuel Domínguez.....................  4
Doña Juana Serrano.........................  f
D. José Martínez la Fuente  4
Otros varios vecinos de Campazas. 44,48

__________ 44.363,04

Rs. cénts.

DEPOSITADO EN L i  PROVINCIA  
DE LÉRIDA.

(Continuac;on.)
Suscricion abierta en la Secretaria 
de Cámara del Obispado de la dió

cesis.
limo. Sr. D. Aíariano Puigllat, Obis

po de la diócesis..............................  3.000
limo. Cabildo catedral.........................  3.000
Familiares del limo. Sr. Obispo. . .  200
El Seminario Tridentino. . . . . -----  400
D. JoséRóm eo, Beneficiado de 1a

Catedral. .    4 00
D. Mariano Terés, i d .......................  400 \
D. Fiórencio Bistuer, id................... 400
0. Francisco Solanellas, id   400
D. António Aíanguillot, id. . .  ___  40
D. Juan Bautista Larroca, id  40
D. Antonio Alanarillo, id .................  100
D. Félix Costa, id .............................. 400
D José Cosialls, i d ...........................  4 00
D. José Arderiu, id . .......................  400

Alanuel Borrás y Pastó, id   400
Antonio Olivé, id .........................  400
José Derch. id .............................  20
Jáune Lamarca, id.......................  40
Isidro Abadía, id ................. ........  400
Onofre Basas, i d   4 00

D. Rafaél Rosell, id .    ..........   20
D. Emilio Sala, id .............  60

Rafeó! Mascará, M .
D. Ramón Valiés, id..................... 5ó
D. Juan Pamiés, icT . . , . , . . . . . .  ¿ Í0
D. Pedro Acerola, id . . . .  :  ___ _ Í0
D, Antonio Suriaga, i d . . . . . . . .  4^
D. Francisco Baiuac, Cura p^opiou r

de San Lorenzo. .^. . . . . . . . . . .  RÓ
D. Isidro Reig, Beneficiada de i d . . 8
9. Antonio Tarraga, id, fe * . . . ,  , 8  ;
D. Isidro Plana, i j j . . . . . . . . . . . . . .  / 8
D. Jáimé Teixídó, Cóadjiltof* de id.
Rdo. Cura^propio y Comunidad áe 

Santa María Aíagdalena . . . . . . .  40
D. Agustín Setó, Cura propio de

San Andrés   fe'fe i : , fe . 5 . 20
D. Manuel Cagigós, id. de San Juan. 69
D. Manuel Moréll, Beneficiado dé

idem.............................................  ; 8
D. Luán Aries, id   ........................   3
D. Buenaventura Moreil, id. - . . .  . 8
D. Juárí Bátiifer, id.. . V : . f e . . . . /  * %
D. Buenaventura Gqromin^s, id . . . Ru
D. Alagin Fabre^t, i d . . 3
D. Antonio Carví, Regente . . . . . . .  | .
D. N. N., felígFés dé SáirLuan.5 fe 10
D. Ramón Valiés, exclaustrado, *. $0
D. Pablo Rives, P resbítero :.... . . .  40
D, Gregorio Mor, id   _______ .
D, Afenúef Ruiz, Arcipreste de h

Fraga............... .
D. Salvador Levé, Cura párroco de

idem ..........  20
D. Gaspar Millanes, id. de Tormente. |0,
D. Francisco Pom ar.. .fe .. . . : fe  4:
Una devota.........................  fe fe
Otra devota  ...............................   4
D. Agustín Falcó, Presbítero.........  .49
Ünádévdfa -W 'v '
D. Agustín Aldabó, Regente de Cas- . 

tifíonroy, y sus feligreses.. . . . .  4fiQ
D, Francisco Casa noves, Gura pro» J ’

pió de MontoRú . . . . . . . . .  . / fe  4^
D. Jáime Verdu, Cura propio #de

Zaidin........................   20
D. dáiiné Torres, Coadjutor de id.. ’ la  
D. Francisco Fontana, Ecánomo dn v  •

Bellida deCínoa..................    20
D. Bruno Trigiñer, Cura propia de

Seros................ .......... v    2t -
D. Jerónimo Triginer, C o ^ d ju ^ ^ ; . ; A

idem.......................  / . f e. .. .fe.. .* 8
D. Angel Roca , Beneficiado de Id: 4
D. A litoniq Rivó, i d . . f e ;
D. Antonio Oiiver , Cura propio de 
‘ Alfarrás. 1 fe . . . . , ,  f fe 
P, Bartolomé Plá , Cura propio ¡fe

Granadella.. .........     49
D. José Masip, Beneficiado de id. ,  10
D. Francisco RqrruH, i d , , , . . . . , .  10
D. Antonio Guiu, id   ...................  1 a
D. Jaime Martí, id  ............  40
Los feligreses de Granadella. . . . . .  39
D. Tomás Gomis, Regente de Vi*

qased  ..........    49
D. Antonio Bordalba, Cura propio

ele Juneda.................... .fe. fefe 29 ^
D. Jom Breu, Beneficiado de i d . , .  6
D. Francisco Lluis, exclaustrado.. 4
D, Ramón Salla, id . . . . . . . . . . . . .  %
D. Jáime Prats, Económo de Prei- ^

xaus    . . . . . . . .  49
D.Ñ. í í . f e . ? " . ¡ 1 fe'  '
D. Ramón Arqués, Gura propio de 

Solerás.. . ? . 4Q
D. Pablo Griñó, Capehan del hos

pital militar.............feT .:fe . . . . .  23
D. Manuel Fando, Cura propio de -

A y t o i a . .  ..............   59
D. Blas Capell, Beneficiado de id . . fíf
D. Bautista Chimeno, id.v, .V/ fe ..- f f
D. %  N   .     . . . ; , i 49
D. Buenaventura Casanoves, ex 

claustrado. 49
D. José Comes, Gura propio de Al-

carras.............................   4o
D. Ramón Segura. . . . .  ¿ fe .
D. Manuel Gastan, exclau^lradq. . .  
p. Agñst^ B ó ú á a fe te  p i f i o d e  n

M omonis.., . . . . . .  ;fe t fe , / .  /?§ 49
D. José GaRezerán, Cura propio de 

Monclá. . . . . f e f e . / . . / . . f e / . '  40
D. Juan Gi l , Cura propio de Tdtfe '

b e s e s . .fe 40
P. Miguel Castan, exclaustrado*.. * 8
D. Frañcisco Pons, Sécrétarfó.. . .  4
Doña María Antonia Arbonés:. . . .  $
D. JoséRoe........................................................%
Doña Mayía ^qncifis*- • |
Otros feligreses de TorrebeseS. . . .  4 0
D. José Costa, Cura propio 2Ú
D. Miguel Mor , exclaustrado, . . . . .
D. Antonio Árbones, Cqra- propiq 

de Aicoletge. . . . . . . . . . . . 2 0
D. José Campofiarbe , Cura propia ?

de Erdao..................    49
D. Jáime Comet, Cura propiq de

Bafaiuy   t . t fe . 40
D. Sebastian Clavera ¿ Cura- propio 

de la Puebla de Jantora.. ;  4fi
D. Isidro Labernia, Preshífef§ bq.»

neflciafjp. ............  5
Upa yecrna de e>ta eiudjad. . . . . . .  4 2
D. Franpísco. S»Rs ¡ Curá; propio, y /

los feligreses de Albáeés. ¿ . .r  ̂ , 3fe
D, Ramón Soler ? Presbítero befiq-;

f i a d o , . . , ....................   400
D. Antonio Gelopcb, Gura propia

de Ludaneíl . . . . ;  .................................... 40
D. Antonio Oriach, Cura propio de 

Torrea do Sagre, . fe-. v. fe ; : :  40
D. Jáime Baró, Beneficiaado de

i d e m .  ____ . . , t , / . . j p
D. Vicente Gendrúsy Gura ptip lo

de Alfós  ................   20
D. José Puyal , Cura propio de 

Suñer . , . fe . . . . /  40
Los feligreses de id . . . . . . . . . . . . . .  44
D, Bautista Marqués, Gura propio

de Alamús, / , , . , . .  ..........    42
D, Francisco Palau, Cura propio de

Sores.....................   2Q
D. Rafaél T r u c ó .       40
D, Sehastian Pifarró, Gura propio 

de las’ Bórjas. . . .  f e . 59
D. Francisco Castro. Vicario de id . 6
D. Lorenzo Piquer, Presbítero.. ,  . 6
D. Ginés Noguera, id. . . . .  f e . . . . .  6
D. Domingo Dalmau, vecino délas 

Rorjas, y su fam ilia.. .  . . . . . . .  200
D. Lorenzo Guell y fainilía  4 4 ¡ f i
D. Juan Ballesfé. . . .  40
D. Sebastian Pasto 4
Doña Teresa M elons.. .  c.................  4
Otras personas devotas de las Bor-

jas *.. . f e , . . . . . . . .  fe fefe 33
Rdo, Sr. Vicario general del Arci* 

prestazgo dé Aget. . . . . . .  .fefe 300
D. Antonio Sancho, Cura propio

de i d . . ................   4Q0.
D. Tomás Carine, Racionero fin 

i dem. . . . . . . . . . . . . . . . .  100
D- Francisco Porta, id. . . . . . . . . . .  4 00
D, Adjutorio Santacreu, i d . 50
D. Antonio Sentenach 2 id. . . . . . . .  40



. Hs.̂ céats.

D Raimundo S apuy , i d . . .............  |9
X) José Porta, V icario . . . ........  %
X) José A ibeili, P resb ítero .............  *9
D* Juan Alberti, id ............................  *
í)’ Antonio Marti . Ecónomo de
• Milla.................................  M
ñoña Paula M on tard ir. . . .........  42
P Cosme Penafeta, Cura propio de

por ns.................................... . . .  20
Los feligreses ele id . . . . . . . . . . . . . .  .̂ 6
p t Buenaventura Freixés, Cufó Ar-

ci preste de Roda. . . . . .   ..........  40
p. Pedro Grau , Regente de id . . .  i0
Y* Bautista Beá, Beneficiado de Gra,-

uadella...............    20
n \n ton io  Perat,. Regente <Je Po

m a r.  ..........   20
p  Francisco Juli ................. é. . 8
p ’ José Rosinach , Cura propio de

La Granja.. . .  .......................................... 20
Los feligreses de id ............................  44
n. José i lú a , Cura propio de Cas-

telldasens.........................................  20
Los fe 1 ig--eses de id    23
p. Juan Palm es, Cura propio dé

Alguare ..........  40
D Miguel A ixalá, Regente de Puig-

v é rt...............      1.2
Los feligreses de id .................... . . .  88
p. José "Roy, Benefiiciado dé Bena-

s a r r e .  . .......................   10
n. M artin ^guiiar, id ........................ 10
p. Joaquifi B oren, id ........................ l/>
p  Antonio P u ig , Cura propio á§

Ciscar.  ..........      20
p. Mariano Quintilla , Cura propio

de C ornudeilá .. . . . . . .  I  ...........  20
p . Francisco Roy , Cura propio d£

Litera ............       20
Los feligreses de id ,............... ..........  29
p . Antonio Romeu, Cura propio dé

L ascuarre ........................   * §0
p, José Cristofol, Cura propio dp

Cogul. •.  ..........     V8
p. Pablo P anés ............. .. A
p. José Miguel................... ................. 1
La viuda de D' Agustín Civit  2
p. Antonio Vidal .!. . . . . . . . . . . . . .  Q,7i
0 , Antonio E sq u erd a ..   ............. 2
p. José Esquerda ; ........... ..............  2
P, Jáime E sq u e rd a ......................... .. 4
0. Juan Masip y Botan.....................  4
0 f José Masip y A ra n .. , . .   ........... %
p, Pablo G o r t . . . . . ..........................  1,42
Jj. Jaime S o ló .  ............................ .. %
0 . Ramón E sq u e rd a . .................  2,24
0. Juan Solé  ...................... . 2
0. Jaime O rrio ls................................  1,18
0. José M arti..............................     i 5
0 . Andrés Esquerda . ........................ 1
P. Andrés D o m e n e c h 0, 72 
0, José Masip y Tatuarte . . . . . . . . .  10
P. Francisco Ribelles........................  2
0 . José V id a l.  ................. ..............  2
0. Andrés E squerda •  ..........   2 ,|4
p ’ Agustín Menós, P resbítero   49
Doña María Serna * 4
0 . Moisés Costa, Cura propio d£

D e n u y      ........................................40
0 . José P iq u e r, R e g i d o r . 4
p ; Pedro Vigo y fam ilia . ...........  2
D. José V igo ., . .  - ..............................  4

4 í). Miguel B d l a r i n . , 4
Lqs demás feligreses de E tenuy... i 10
D. Fram isco P untarron, Cura p ro 

pio de S e rrad u y ...........8
0 . Francisco S ahon , Cura propio

de la Pqebla dé R oda.  ......... .... 8
0 . Antonio Lalorr-e, Gura propio, 

y una familia pobre de San Es*
iébati del Malí  ........... 7

D. José Puyal, Cura propio de Ba*
1 abriga. .................   20

D. Alberto Mentuy .................... .. iñ
Dr Miguel B adía, ............. .. 40
Upa persona ca rita tiv a .  .............  4
Los feligreses de B a lla b rp a .. . . . . : 21
D, José A aueras, Cura propio de •

Alcolea ae C l n c a . ¿ , . t . 39
D. Jaime Regne, Coadjutor de id .. 10
D. Manuel S ie rra , Racionero de i d . 10
D. Orencio C astillo . .........,   10
D. José N., Cura p ro p io ;............... .. 15
Los fe igreses.  ........... . .  25
B. Francisco Carrera , Cura propio

de Selgua .......................... 20
Los vecinos de i d , JSQ-
D. José C ardeñes, Cura propio de

Caserras  ............      19
D José R am i, p ro p ie ta rio .,. . . . .  4
Ó- Basilio Larruy, Maestro...............  4
í). Pedro A rjo l, C i r u j a n o . . |
j). José Rom »............ " . . . . . . . . . . . .  2
D. Pedro L iove t.................................  2
0 . Francisco Garus.......................   1,42
D. Francisco Casals, 4
D. Pedro Espuña, Secretario del 

Ayuntamiento de Casérrás . . . .  2
D. Martin Casalls, estanquero de

jd e m . ........... ...............4
D. José L levot, p ro p ie ta rio .... . . .  . 4
D. Blas Lasbats , sa c r is tán ... . . . . .  4
Los demás vecinos de C aserras .. .  59,42
D. Antonio Baró, Cura pitopiq dé J

A lgerri............................................  100
D, Pelegrin Montané , Cura propio 

de V qíldellqu:. . . . ? . v = . . .  ;.L 100
D. Miguel E sp ina , Beneficiada dé

F raga   .............................. .. 4
D. José C ortillas, id   .........  &
D. Domingo Millariés, id . . . . . .  . 4
D. Joaquín Sisó, P resb íte ro .. . . . . .  10
El Culegiq de |a Escuela pía dé

F rag a ...................... .. 80
El P. Francisco del Nombre de 

Jesús, R ecto r.. . V . . Í. 20
p. Juaq de §aq Cristóbal . . . . . . . . ;  20
P. Juan Á ltabelia, exclaustrado .. .  4
Colecta de los fieles en  k  de

Fraga el dia del oficio funeral en  
sufragio de jqs que perecieron 
en eí terrem oto . . . . . .  t ,; 40

D. Francisco M ateu, Cura propia
de A lm enar  ...........  29

D. José Gene,      .......................   . 0
Una devota.................... .. 4. . . .  * 4
D. Domingo C ascarra, Cura propio 

de A r t e S é . ' V , . . t . 20
D. José S erra te , Cura propio ju b i

lado de Vinaced. . . . , . . . . . . . .  49
D. Miguel G uasch, Regente de Es- 

pius. . . . . . . . . . . . . . . . C ’. A . . . . .  * 8
D. Pablo Puj ant . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
0 . Manuel G ascón,G ura propio dé

Cherli. . . . .  . . . ,  . t . . . .  . y . . . , .  50
D. Pedro P ifa rré , Gura propio de 

BellGlocb. ; 40
D, Bernardo Colora, Regente de Sa*

^arraá v . . . . . . - . f; ‘. . 26
P. Antonio B aynat, Cura propio de

Reselló.......................................................... 20
D. Juan Coll de Binefar . . . . . . . . . .  49
D. Ra i non Llanas . . . . . . . . . ___ _ 6
D. Felipe Tarraubeila  ̂Cura A rci

preste de Vilaller. * . . . . .  .J. . . ; . .  2o
D, Estéban F iguéra, Cura propio de

Vihutít.................................. . . . .  400
D. José Cullerés, Cura propio de

V alcarea  ........... ...... . . . . . . . . .  20
D. Mariano Castañera.......................  49
D. Joaquín Ayneto. . ........................ 8
B. Fr<mcisco Castro  ........... 5
B. José A\ neto.  ..............    4
B. Pedro Uguet   ..........    9
0, Pabló A z u r...................................  4
Los demás feligreses de Valcarea.. 50
B. José G arriga, Cura prdpió d e !

G i r e s . . . . ...................................................... 20
Los feligreses de id ....................   W
B. Tomás O rive , Cura propio de

; J u s e n . . , ................................ .. . .‘. 20
Una persona caritativa de O s   25

k B. Tomás Colomina , Ecónomo de *
[ Jinestras.......................  4Q

B. Luis Gava , Cura propio de Flo
r e s t a . . . ' . . ..............   20

Be dos devotas de id ........................  20
B. Francisco Blanch , Ecónomo de *

Pradell  ............................................46
B, D mingo RoseR, Vicario de Ven- 

tosas. 8.
José Guasch y fomil ia. . , . . . .  .. 10

B. José Batlle y  Cecilia CáStédét.. 8
B. Jáime Bresulí y fam ilia.. t . . . . .  * 8

[ P* Juan Guinnau*^ Maestro de Ri-

Rs. céQts.

Lpyos   .....................  I
Doña Josefa T o rres , v iu d a .....................  *
•Doña Antonia Amorós...................... *
]D. áim oh Máteu y fam ilia.......................  4
';D. Ramón Guasch y fam ilia  -----  4
Doña G ertrudis Riva y familia—  4
Doña Jo efa B la n d í .    • ■ • • *
ÍD. A ntonio Masip, Ecónomo doQ n-

tiñena ........................  * • •• ^
D. Domingo Valeta , Cura propio de
; Xorregrosa...............................................  i "  13.631,35

Total......................  27.997,37
Suscrito anteriorm ente.  .......... 4.587.495,65

S u m a . . . . . . . . . .  4.615.493,02

ANUNCIOS OFICIALES.
• '

D irección  g e n e ra l 
de C onsum os , Casas de M oneda y  M inas.
El dia 12 de Marzo próximo tendrá lugar en las minas 

I de Almadén la segunda subasta para contratar el^servi
cio del talle» de carpintería correspondiente al año eco

nóm ico  de 1864 á 65, cuyo acto tendrá lugar con sujeción 
aj pliego de condiciones', que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección genera! y en las expresadas minas y bajo 
el tipo máximo admisible de i 0.841 rs. anuales por la 

I parle que se refiere á las habilitaciones, y por lo que hace 
I á las nuevas construcciones, los tipos máximos serán los 
L siguientes:

; Una alam brera de dos varas en cuadro con alambres, 
120 rs.

Otra de media id. id. con id ., 18 r$.
I Un arado completo, 22 rs.
I Un artesón para las bombas embreado , 110 rs.

Otro id. embreado para la máquina de vapor, 260 rs.
I ; Un barril de v iéntre, de pino, 36 rs.

■ Una brocha para el blanqueo , 2 rs. 50 cents.
• Un carro de m ano , 54 rs.

Una criba de alam bre de cuatro brazos, 406 rs.
I Otra Id, de id. m anera, 53 rs. 
h  1 id. m ti cordefid;, 48 rs;

Un cubo de pino, 10 rs.
Una cUbeta dé Id., de inedia vara de altó, 24 rs.
Q tra id, dé id f de dos pies de alto , 28 rs.
Una cuba para el agua d u lce , de una vara de a lto , 70 

reales,
Otra id. para el desagüe con la m áqu ina , de 4 ,66 de 

I a lto , 41 o rs.
I Un cajón para m edir ¿1 m in e ra l, 426 rs.
i Otro id. para m edir cal y  aTéna, 4 20 rS.
I Un cárró de muía, completo, 570 rs.
I Un cajón pára conducir los caudáles, 28 rs.

Un cuerpo de bomba con su canutillo , 464 rs.
Un Canon para id . , 60 rs,
Un canalón de cuartón de seis v a ra s , 72 rs.
Una compuerta grande para los hornos de hidria, 54 rs. 

i Otra pequeña para id. id ., 40 rs.
\ Otra para los pilones de azogue, 42 rs.

Otra para los canales de los hornos de destilación, 
47 rs. 50 génts.

ÜO capalon de cuartón de cinco varas, 60 rs.
I Un cajón soporte para una piedra dé afilar, 60 rs.
I Una cuba de carro de pipa, 4 53 rs.

Una espadilla para bomba, 70 rs.
Una escalera de pino escopleada de seis varas, 59 rs.

• O tra  id. id. dé cinco varas, 49 rs.
Otra de id. cajeada de cinco varas, 45 rs.

I Otra de roble id. de seis varas, 08 rs.
Otra de id. cajeada de cinco varas, 48 rs. 50 cénts.
Otra dé rd. de cuatro varas, 44 rs.
Un estante de to rn o , 38 rs. 50 cénts.
Una gradilla para hacer ladrillos, 40 rs.
Un lanton p ira encotiliado en la mina, 5 rs. 50 cénts. 
Una maza para el polvo 3 rs. 50 cénls.
Una muleta de brazos para los heridos, 4 rs.
Otra de mano para id . , un  real 50 cénts.

I tJn marco para bolas de vacis o, 6 rs. 50 cénts.
Un horcate para las muías, tfi rs.
Otro para los boquetes de la mina, 93 rs.

I Otro de tres varas de alto y 4,50 de ancho, 4 80 rs.
Otro de ?,23 de alto y una vara de ancho, 403 rs.
Una planta ó fajado para la mina, 4 4 rs. 50 cénts.
Upas parihuelas, 3Q rs,
Una pierna de madera para los heridos, 41 rs. 80 cén« 

timos.
Un sillón para atalaje de muías, 43 rs.
Un tablero de dos varas 25 centímetros de largo con 

I 4,25 de ancho, 41 rs.
Ofro de cuatro varas de largo por 2,50 de ancho ,4  48 

reales,
Una tapadera para el hospital, 3 rs.
Un tirante en canalón de seis varas, 38 rs.
Otro de cinco varas, 32 rs.
Una tablilla para los heridos, 50 cénts,
Un uso de torno, %) rs,
Otro de espeques, 56 rs.
Una vara de m edir con alam bres que indique las d i

v is iones^  rs.
Una ventana de dos varas y media de alto con una y 

media de ancho, 4 50 rs.
Otra de una vara de alto por 70 centímetros de ancho, 

70 rs.
Upa vaina para cañón de bomba, 404 rs.

I Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

1 «Enterado el que suscribe del pliego de condiciones
para contratar el servicio del taller de carpintería de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 

I 4164 á 4 863, se'com prom ete á cum plirlas y á realizar el 
I mismo, haciendo en las construcciones y habilitaciones la
I baja común d e l por 4 00 , con arreglo á la condi-
I ción 7.* (expresado por letra.)
I (Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)
I Madrid 3 de Febrero de f864.=5El Director general,
I Juan Diaz Arguelles* _______

El sábado próximo 6 del co rr ien te , á la una de la 
ta rd e , tendrá lugar en esta Dirección general la subasta 
de venta de 19.000 arrobas de c o b re , procedente de las 

I minas de Riotinto , con arreglo al anuncio publicado en 
1 la  G a c e t a  de L °  de Enero ultimo, 
j Lo que se anuncia a) publico para su conocimiento.

Madrid 3, de Febrera de 4 864 « E l  Director general, 
I Juqri Diaz Arguelles,

D irección  g e n e ra l de A d m in is trac ió n  m ilita r .
Debiendo contratarse la adquisición de 600 cerdos en 

vivo que se consideran necesarios para abastecer de to 
cinos salados á las tropas que guarnecen las p lazas, p re
sidios menores de Africa , se convoca por el presente á 
una pública y formal licitación, con sujeción á las reglas 
y  formalidades siguientes;

4 .a La subasta será simultánea , teniendo lugar en los 
estrados de esta Dirección general y  en los de la Inten 
dencia m ilitar de G ranada, y  en la Comisaría de guerra 
Inspección délos servicios administrativos de los presi
d io s , establecida en la plaza de Málaga, bajo la presiden
cia de lds respectivos Jefes , á la una del dia 22 del p re
sente m es , con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de Febrero de »852 é instrucción de 3 de Junio 
sigu ien te, y mediante proposiciones arregladas al mode- 
delo que á continuación se estam pa; en concepto de que 
estas abrazarán el total núm ero de < erdos que se han de 
subastar. El pliego general de condiciones con cuantas 
aclaraciones puedan convenir á los Im itadores, así como 
el dé precio límite, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Dirección g en e ra l, en la de la referida In ten 
dencia y en la oficina del Comisario Inspector de la cita
da plaza de Málaga.

'2.* A las prop osiciones indicadas deberán acompañar 
los iicitadores, como garantía de sus ofertas, el docu
m ento que ju-tifique haber hecho depósito en la Caja ge
neral , ó en las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias respectivas , de la cantidad de 6 ».000 rs. vn., 
el que podrá ser en m etálico, ó en su defecto, y con a r 
reglo A las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda 
del E -tado , consolidada ó diferida, del 3 por 400, ó bien 
en acciones de carreteras y  de ferro-carriles admisibles, 
según el Real decreto de 27 de Agosto de 1855, por su 
valor nominal.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rado* ántes de constituirse el Tribunal de subasta; te 
niéndose entendido que principiado el acto no podrán 
admitirse otras , ni tampoco retirarse las fa  presentadas. 
Dada la hora y comenzada la subasta . se num erarán los 
pliegos cerrados que se hubiesen presentado, los qué 
abiertos y leídos uno por un o ,  se harán  constar en el 
acta que al efecUrse redactará , sin p ermitirse discusión 
ni admitirse las proposiciones que sean superiores al pre
cio limite fijado, ó que carezcan de los requisitos preve
nidos, como son el depósito y demás reglas establecidas 
en el modelo, y declarándose solo aceptada la que resub 
te más ventajosa.

4A Si hubiere entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
sí por espacio de un cuarto de hora* sirviéndoles de go-

bierno  que las pujas-se-harán~á la baja del tipo de precio 
que apareciera en ellas. Cerrada la licitación, el Presiden
te  declarará aceptada la proposición que haya resultado 
m ás beneficiosa; pero si los autores de proposiciones igua- 
les no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la su- 

, ya, el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, decla- 
} rando aceptada la que resulte favorecida.
\ 5.a Cuándo la proposicioii más ventajosa obtenida en
i Málaga ó Granada fuere igual á la aceptada por el T ribu - 
‘ nal de subasta de esta Dirección general, se verificará 
i nueva licitación en esta cortó, en los mismos estrados de 
| la referida Dirección, el dia y  «hora que se señalará con 
I la anticipación debida; en la qual sojo podrán tom ar par- 
| te los autores de las aceptadas, haciéndose la adjudica- 
i cion del servicio en fiivqr de la que resulte más ventajo

sa, ó por la suerte, conforme á lo establecido en la re- 
gla 4.a

6.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación de esta Dirección general; per.» el 
compromiso del rem atante correrá desde que se celebre 
el acto, cesando en él caso que éste no mereciera la apro
bación.

7.a Los Iicitadores que suscriban las proposiciones ad 
mitidas están obligados á hal larse presentes ó lega luiente 
representados en el acto de ía subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firm ar el acta del rem ate; en la inteligen
cia que la falta de concurrencia á la subasta del propo- 
nenté ó su apoderado no será obstáculo para su acepta
ción con todas las consecuencias si apareciese la más 
ventajosa.

Formulario de la propos'cion.
El infrascrito , vecino d e    enterado del anuncio

inserto en el Boletín de esta provincia (ó en la G aceta ofi
cial de esta corte), correspondiente a l  , se com pro
mete á entregar el tocino en hoja que produzcan los seis
cientos cerdos (á tantos reales la arroba castellana , m ar
cándolo en letra), con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el mismo. Y en garantía de esta 
proposición acompaña la correspondiente carta de pago 
de depósito.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4.° de Febrero de 1864.=¿El Intendente, Secre

tario, José María de Manzanos.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

Por decreto de este dia he venido en declarar disuelta 
la sociedad minera El Sol de Mediodía, por haber incu rri
do en la pena que establece él á rt 25 d é  la ley de 6 de 
Julio de 4859. Esta Sociedad es concesionaria de las m i
nas La Diosa y  La Condesa, sitas en térm ino de Aldeyre, 
provincia de Granada.

Lo que he resuelto 'publicar en los periódicos oficia
les de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 30 de IJnero de 186 4. «  El Conde de Ezpeleta.
_______________  ,7147

A d m in is trac ió n  g e n e ra l de la  Im p re n ta  
N acional.

Condiciones con arreglo á las cuales se sacan á pública su 
basta 464 resmas de par el continuo, marca doble cuádru
ple, para la impresionde ¿a G a c e t a , y  42 marca cuádru
ple para fajas y pruebas de la misma.
4.a El contratista se obliga á sum inistrar hasta 464 

resmas de papel continuo, marca doble cuádruple, y 42 
marca cuádruple, según ios pedidos mensuales que se le 
harán  por la Administración.

2.a Las dim ensiones y  ciases de papel serán exacta
mente iguales á las m uestras, que estarán de manifiesto 
en dicha Administración todos los dias no feriados, desde 
las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde. El pe
so de cada resma de papel de 500 pliegos debe ser de 62 
libras el prim ero y de 26 el segundo.

3.a El papel será reconocido á su presentación en el 
establecimiento por personas com petentes, y resultando 
admisible pasará á los alm acenes; y én el caso de no 
serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este reponer 
el papel desechado en el imprqrogahle térm ino de cua
tro dias, como también el núm ero de pliegos que resulten 
de ménos en las re sm as, ó bien las que apareciesen de
fectuosas ai abrirlas.

4.a Para los efectos de este contrato se entiende re 
nunciado desde luego todo prívihgio ó fuero especial, 
incluso el de extranjero , obligándose el rem atante por 
medio de escritura pública, otorgada d ntro de los oche 
dias siguientes al de ía aprobación de la subasta, ú res
ponder de cualquiera falta en lo estipulado, conforme á le 
prevenido en el art: 2.° de "la'Real instrucción de 45 dt 
Setiembre de 4 852. Si así no to hiciere perderá la can ti
dad depositada; y dándose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á  pública subasta á  perjuicio s u y o , se«ur 
dispone el art. 5.° del Real dec.eto de 22 de Febrero"de 
mencionado año.

5.a Recibido el papel en él a lm acén , se satisfará su 
importe por la caja del establee miento, previa la presen
tación de (a correspondiente cuenta que examinará la 
Administración.

6. El tipo máximo para el rem ate será el que en 
pliego cerrado, señale el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

7.a- La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Admi
nistrador de k  Im prenta Nacional, acompañado del Ofi
cial prim ero In terventor y de un Escribano púb lico ,e l 
día 46 del corriente mes de Febrero , á las d« ce del dia.

8.a Para presentarse como Iicitadores condición p re 
cisa depositar préviam ente en la Caja general de Depósi
tos la suma fie 4.000 rs. en metálieó, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea 
el rem ate, se aum entará hasta 40.000 rs. como garantía 
de este servicio.

9.a La prim era media hora se invertirá en recibir los 
pliegos que se entreguen al Presidente, cerrados y r u 
bricados por los Hcrtádores, acompañados de la carta ^ 
pago del depósito preventivo, y  conteniendo k  - *
cion escrita según el modela adjunto; Los ' PrQP0S1" 
entregadas* no podrán retirarse. pliegos, una vez

40. Pasada dicha media >»- , ~ t , . ,
leerá el pliego cerrad^ A Presidente abrira y
la G oberiidcW  ’ -*■' enclue Excmo. Sr. Ministro de
papel -  U liaYa el precio de cada clase de
t , procediendo, sin adm itir ninguna otra proposición, 
a la apertura de los pliegos de los Iicitadores por el ór- 
den en que se hubiesen recibido, y adjudicará la subasta 
al que haya presentado las proposiciones más ventajosas 
dentro de los tipos marcados.

En él cásó dé que resulten dos ó más ¡guales, habrá 
entre los que las hayan producido nueva licitación oral, 
adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

14. Toda proposiciotr que no se halle redactada en los 
términos del modeló adjunto, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 2. La subasta quedará en suspenso hasta que S. M. 
se haya servido aprobarla.

43, Si después de adjudicado y  aprobado el rem ate 
pasasen seis dias^sin constituir el depósito de los 10 000 
rea les* que se señala como garantía de este serv ic io , el 
contratista perderá los 1.000 rs. del depósito preventivo.

14. Luego que se haya verificado el remáte se devol
verán á  los Iicitadores cuyas proposiciones no hayan si
do admitidas las cartas de pagó del depósito preventivo.

15. Desde 4.* de Marzo deberá el contratista comenzar 
á entregar el papel que se vaya necesitando.

16. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contrato á escritura públi
ca, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su o tor
gamiento, y  de dos copias simples y  otra en el papel se 
llado correspondiente para el Ministerio de la G oberna
ción.

17. Las m uestras del papel que han servido de base 
á  la subasta se custodiarán en la Administración de 1c 
Im prenta, firmadas y rubricadas por el Adm inistrador 
el Oficial prim ero Interventor, el Escribano público qut 
asista al lemate, y el iicitador en cuyo favor se hubiese 
adjudicado, este servicio.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e . . . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú m . . .

cuarto   enterado del pliego de condiciones publicadi
en la G a c e t a  d e  d e l . . . . ,  se compromete á entrega
en la Im prenta Nacional, en los plazos mar -ados en dichi 
pliego d e  condiciones, las 464 resmas marca doble cuá 
drupie, peso 62 libras, y  42 marca cuádruple, peso ¿6 li 
bras, con todos los requisitos que exigen al precio d e . . 
(en letra) cada resma, para lo cual acompaño carta d 
pago de la Caja general.de Depósitos de 4.000 rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 5 de Febrero de 1864.=E1 A dm inistrador ge

neral, Ramón de Navarrete. —3

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es  y  D erechos del E stad o  

de la  p ro v in c ia , de M adrid .
Para que los compradores de bienes del Estado* no ale

guen ignorancia al requerirles al pago de los descubier 
tos en que se en cu en tran , se serv irán  los Sr es. Alcaldes 
de esta provincia m andar publicar un bando durante tres 
dias consecutivos para que todos aquellos cuyos pagarés 
se hallen vencidos hasta el dia 20 del actual se presenten 
á recogerlos; en la inteligencia que el dia 45 precisam en
te del mes de Febrero próximo se expedirán comisiones 
ejecutivas contra los morosos,

Prevendrán los Sres. Alcaldes que los avisos que se 
dan son por si los interesados no hubieran recibido los 
que dirige y ha dirigido esta Administración el dU dé los 
vencim ientos de los pagarés, como previene el art. 4 64 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 4855.

Madrid 30 de Enero de 1861.—Tomás Mojados. 7120

U n iv e rs id ad  C en tra l.
Plazas de Miestros y Maestras por concurso extraordinario 

'o por oposición.
Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 4 858 

han de proveerse por concurso extraordinario en Maestros 
y  Maestras, comprendidos en el art. 7 /  de la misma, y á 
falta de estos por oposición, las escuelas vacantes en los 
pueblos siguientes:

escuelas de ninos.
Provincia de Cuenca.

Las de Las Mesas , Pedernoso y Yara del Rey, dotadas 
con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Toledo,
La de Vargas, dotada con el sueldo anual de L4C0rs.

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las de Albaladejo, Mestanza, Torre de Juan Abad, Vi- 

llam anrique y la plaza de Maestra auxiliar de Valdepeñas, 
dotadas con él sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Cuenca.
Las de Carrascosa del Campo é Hinojo os, dotadas con 

el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Provincia de Guadalajara

La de Jadraque, dotada con el sueldo anual  d,e 2.200 
reales.

Provincia de Segovia.
La de Cuéllar, dotada con el sueldo anual de 2.940 

reales.
Provincia de Toledo.

La de N avalucillos, dolada con el sueldo anual de 
2.200 rs.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la prov in
cia de Ciudad-Real, se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, en Enero y Julio; las 
de Madrid, en Mayo y Noviembre y las de Segovia, en Mar
zo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta
rán casa gratuita y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de ins
trucción pública de k  respectiva provincia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las escuelas que se hayan de conferir por opo
sición concluidos los ejercicios, y para tas de concurso ex¿ 
traordinario, en cuanto trascurra un  mes desde que él 
Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 4.° de Febrero de 1864.=E1 Rector., Juan M. 
Montalban.

C en su ra  de T e a tro s  d e l R eino.

INDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 

DE TEATROS DURANTE EL MES DE ENERO.

Numero 1<. Mauricio, zarzuela original en tres actos v 
en prosa. A. el 4.°

Núm. 2. Espinas del crimen, drama histórico original 
en tres actos y en verso. A. el 5.

Núm. 3. La paz del alma , comedia española original 
en cuatro jornadas y en verso A. el 7.

Núm. 4. Amor y gratitud  , dram a original en tres actos 
y en verso. A. el 8.

Núui. 5. No hay regla sin excepción, juguete cómico
original en un  acto y en verso. A. el 8.

Núm. 6. La mejor joya el honor, comedia original en
tres actos y en verso. A. el 9.

Núm. 7. El hombre ^rnoneda, dram a en tres actos v en 
prosa. A. el 12.

Núm. 8. Doble emboscada, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el i 3.
 ̂ Núm.  9. La sombra de Pipelel, zarzuela traducida del
[‘anees en tres actos y en verso. Á. el 16.

Núm.  10. Una lección de amor, zarzuela traducida del
r*ancés en un acto y en prosa. A. el 1 7.

Núm. 41» Alfonso A l ,  episodio dram ático original en
ios actos y tres cuadros y en verso A. el 18.

Núm. 12. Amor de esposa, comedia original en tres
ictos y en verso. A. el 18.

Núm. 4 3. Veintiséis años después, drama original en
los actos, precedido de un prólogo, y en prosa. A. el 18.

Núm. 14. El enemigo en casa, comedia original en tres
ictos y en verso. A. el 20.

Núm. 15. La privación es causa del apetito, juguete
íómico original en un acto y en verso A. el 21.

Núm.  4 6. La caridad , ¿"el terremoto de Manila, drama
jriginal en tres actos y en verso. A. el 2 1.

Núm.  17. Al año estar casado, comedia original en
.m acto y en verso. A. el 23. °

Núm. \ 8. La muerte de Bruto, juguete cómico o rid n a l
3ii un  acto y en verso. A. el 23.

Núm. 19. Mundo, amor y vanidad, zarzuela origina)
3ii un acto y en verso. A. el 2o.

Núm. 20. Sistemas matrimoniales, comedia or»ojm l en
un acto y en verso. A. el 25. *°

Núm. 21, Un músico viejo, com edk original en ur 
acto y en prosa. A. el 26, o rd in a l en ur

Qam *0€O's ’ j ugucte cómico lírico ori- gmat en un  acto y en i .  Jel 26.
Núm. (ie Trafalgar, zarzuela original

en un  acto y  fen prosa A el 26.
24. Suma y sigue, comedia en un  acto v e n  

^ osa. A. el 26.
Núm. 25. Doña Casimira, zarzuela original en un agto 

y  en prosa. A. el 26.
Núm. 26. Sheridan, comedia traducida del francés en 

cuatro actos y  en prosa. A. el 27.
Núm.  27. Margarita , zarzuela en tres actos y en ver

so. A. el 27.
Núm. 28. Percances del Carnaval, dram a arreglado del 

francés en siete cuadros y en prosa. A. el 28.
Núm. 29. No entrará en llista, comedia bilingüe origi

n a re n  un acto y en verso. A. el 28. a p
Núm. 30. Dos iniciales, juguete original enVm acto y 

en verso. A. el 30.
Núm. 31. E l sitio de Gerona, dram a refundido en cua

tro actos y en verso. A. el 30.
Madrid 31 de Enero de 1864 .=  El Censor de Teatros, 

Antonio F crrer del Rio.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de A lbacete .
El dia 22 de Febrero p róx im o, á las doce en punto  

de su m añana, se verificará la subasta para el arrenda
miento dél teatro de esta capital por térm ino de un  año, 
contado desde el dia 27 de Marzo inmediato hasta el 
miércoles de Ceniza de 1865.

Este acto tendrá lugar en las oficinas de este estable
cimiento, calle del Padre Romano, y  con sujeción al plie
go de condiciones que está de manifiesto en las mismas, 
hasta el citado dia en todos los no festivos, y desde las 
once de la mañana á 'las dos de la tarde.

Albacete 27 de Enero de 1S64.=Bedoya. 7087

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Z am ora .
Sección de construcciones civiles.— Negociado 4.®

Hallándose vacante una plaza de Delineante á las ó r 
denes del Arquitecto provincial con el sueldo de 6.000 
reales anuales, satisfechos de fondos provinciales, y  las 
dietas por razón de salidas de la capital, conforme con lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.° de Diciembre de 1853, 
se anuncia al público para que los que aspiren á obtenerla 
puedan dirigir sus solicitudes á este Gobierno de provin
cia , acompañando copias certificadas de los títulos y re 
laciones de los servicios de que se hallen adornados , en 
el térm ino de un mes, á contar desde la fecha de este 
anuncio, en cuya época se hará el nom bram iento por la 
Diputación provincial.

Zamora 27 de Enero de 1864.— El Gobernador, Ro
mualdo Becerrií. 7H 6

G obierno  de la  p ro v in c ia  de S a n ta n d e r .
D. Estéban Areal, G obernador de la misma.
Hago saber que en el expediente instruido en este 

Gobierno de provincia sobre gonstitucion de la sociedad 
especial m inera titulada la Modesta, he dictado con esta 
fecha el decreto siguiente:

« Vista la escritura de constitución de la sociedad e s
pecial m inera denominada la Modesta, otorgada en esta 
ciudad en 28 de Diciembre úl t imo,  ante el Notario pú
blico de la misma D. Tomás Diez Quintero, por los seño
res ü. Francisco Alday Escobedo, D. Bonifacio F errer de 
la Vega, D. Juan María Iztueta Abraldeo, D. Pedro López 
Sannp, D. José María Bohigas y Martínez, D. José María 
Otarán y Sara, D. Rufino Pineda y D ou, y D. Francisco 
Bohigas y Moxi ; considerando que se han llenado todos 
los requisitos que se oxigenen la ley de 6 de Julio de 1859: 
oido el Consejo provincial, vengo en aprobar la citada 
escritura en uso de la facultad que se me confiere en el

artículo 8.® de la misma ley. Háganse las publicaciones 
prevenidas én dicho artículo.»

Lo qUe se publica en este periódico oficial en cum 
plimiento de lo prevenido en el citado artículo.

Santander 27 de Enero de 4864.== Estéban Areal.
7094

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Ja é n .
Aprobado por Real orden de 27 de Agosto próximo 

pasado el proyecto para la eojastruccion desuna cárcel de 
partido en la ciudad de Andújaf, se sacan á pública lici
tación las obras á que se refiere dicho proyecto, sirviendo 
de tipo la cantidad de rs. vn. 646.114,45 r s . , y  debiendo 
tener efecto el rem ate á los 30 dias de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiin oficial de.esta ‘ 
provincia. Los planos , presupuestos y  condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de 
provincia , y las proposiciones que ke hagan deberán su 
jetarse al modelo que se insertará, y á las siguientes

Condiciónes generales.
1.a Para tom ar parte en la subasta deberán los lid ia 

dores consignar en la Tesorería de provincia la cantidad 
de 7.0G0 rs. vn. que representa el total coste del p resu 
puesto de la cárcel y depósito m un ic ipal, sin deducir el 
valor calculado al edificio en que va á construirse.

2.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia con 30 dias de anticipación, la cual 
se verificará en el despacho del Sr. Gobernador civil, 
con asist ncia del Arquitecto provincial y demás perso
nas que dicho señor designe.

3.a La adjudicación no se considerará válida hasta  que 
sea aprobada por el Gobierno de S. M ., quedando el re
m atante en la responsabilidad del compromiso contraido, 
para cuyo motivo se le retendrá la garantía que haya 
prestado al tom ar parte é n  la liquidación,

•4.a Aprobada la adjudicación dei rem ate por la Supe
rioridad , se procederá ai otorgamiento de la escritura de 
contrato, consignando precisam ente como fianza en la 
Tesorería de provincia el 5 por 100 de la cantidad en que 
aquel se haya adjudicado*, la cuál dejará el contratista en 
garantía hasta la recepción de las obras , retirando la que 
dió para ser admitido en licitación.

5.a En el caso de que el Gobierno no apruebe la a d 
judicación , el rem atante quedará líbre de todo com pro
miso , y le será entregada la fianza sin tener derecho á 
k  menor indemnización bajo pretexto de perjuicios in 
feridos. „

6.a El contratista deberá dar principio á las ohras á 
los 15 dias lo más tarde de habérsele comunicado la ad 
judicación del rem ate , debiendo entregarlas concluidas 
en el* térm ino que m arca la condición 36 de las faculta
tivas.

7.a Será de cuenta de la Administración el abono del 
sueldo del aparejador que ha de vigilar las obras.-

8.a El contratista hará los acopios al pié de la obra de 
todos los materiales procurando que sean los necesarios 
para que una vez empezados los trabajos no sufran in * 
terrúpeion hasta quedar term inados en el tiempo referi
do: dichos m ateriales deberán ser reconocidos por el apa
rejador ántes de emplearse.

9.a Será de cuenta del contratista cuantas h erram ien 
tas y útiles sean necesarios para llevar á efecto las obras 
que se contratan, así como la vigilancia y almacenaje, sin 
perjuicio del servicio de guardería que para el total dé 
la obra tenga á bien establecer la dirección facultativa.

4 0. Los pagos se harán  cada tres meses por c an tid a 
des á buena cuenta y  en relación á la cantidad de obra 
hecha ó materiales acopiados á juicio del A rquitecto, Di
rector ó Subdelegado, saldándole su cuenta á la conclu
sión final, con devolución de. la fianza luego que tenga 
efecto la aprobación y recepción definitiva de las obras, 
y comprobado estar satisfechos todos los compromisos de 
jornales.

4 4. Si el rem atante no se presentare al otorgamiento 
de la escritura al verificarse la notificación de la aproba
ción del rem ate , se tendrá por rescindida la contrata, en 
cuyo caso perderá la garantía de la subasta, siendo ade
mas responsable de cuantos perjuicios puedan irrogarse 
á la H acienda, exigiéndose la responsabilidad por k  via 

' de aprem io y procédimiento adm inistrativo de que habla 
el art. 14 de las leyes de con tab ilidad , con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma v á los artículos 5.°, 10 y  
11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, se
gún éstablece el art. 2.°, parte 3.a de íá instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año.

12. El rem ate se verificará por pliegos cerrados y con 
arreglo al adjunto modelo, no siendo admis bles las que 
excedan del tipo que marca el presupuesto, debiendo acom
pañar al pliego de preposición el documento que acred i
te haber verificado el depósito en la cantidad del 4 por 
100 del presupuesto, el cual se devolverá á todos los que se 
hubiesen presentado excepto á aquel en cuyo favor se re 
mate la obra, que seconservará en depósito para los efec
tos p reve ía lo s en la la condición 11: extendida la escri
tura de compromiso con arreglo á ia condición 4.a se d e
volverá el depósito.

Si la proposición estuviese reproducida en varios plie
gos, se abrirá en el acto una nueva licitación únicam en
te entre los que la hubieren  presentado, la cual se red u 
cirá á que los interesados hagan una nueva proposición 
que no podrá exceder de la que motiva el im porte, que
dando rem atada la obra á favor del que la hiciese más 
ventajosa»

Jaén i.° de Febrero de I864 .= E I Gobernador in te ri- 
UO, Joaquín María Lagunilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . enterado de los planos, p re

supuesto y pliegos de condiciones que se exige para la 
construcción de la cárcel de partido y depósito municipal 
de Andújar que se ha de ejecut ar en dicha ciudad, se com 
prom ete á verificar todas las obras por la cantidad d e . . .  
(aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.) 7124

A lcald ia  c o n s titu c io n a l de A ld eh o r no.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano creada 
nuevam ente en esta villa dé Aldehorno, partido  de Riaza, 
provincia de Segovia: consta de 140 vecinos sin anejo 
alguno. La dotación consiste en 4.000 rs . por razón de 
pobres y casqs de oficio pagados del presupuesto mu n i 
cipal, 5.009 rs. por igualas pagados por los vecino's aco
modados , 60 fanegas de trigo y  300 cántaros de vino, 
con su envase y casa grátis. Tanto el metálico de pobres, 
como lo de igualas, lo recibirá el agraciado por trim es
tres vencidos, y lo de especies, en la época de la 'reco 
lección. Su provisión tendrá efecto á los 30 dias de p u 
blicado este anuncio en el Boletín y G a c e t a , debiendo los 
aspirantes dirigir sus solicitudes al Presidente del A yun
tamiento.

Aldehorno 2 de Enero de 4864.=El A lcalde, F rancis
co de Buenhombre. 7141

B anco de Cádiz.
. BALANCE FORMADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1863.

Comprende desde 1.® de Julio á 31 de Diciembre de 1863.

CAPITAL ACTIVO.
Acciones de re se rv a : 45.000 acciones exis

tentes á 2.000 rs. v n .....................................  3^.000.000
Idem compradas 1.000 á rs. vn. 2 .2 0 0 .... 2.200.000

Caja.
Existencia en efectivo y bar

ras de o r o . ..........................  15.650.4 95,69
Idem en billetes.. *  ...........13.210.900

—— — —------  28.861.195,69

Cartera.
Descuentos y

préstam os.. 44.035.732,86 
Se re b a ja n ...  206.455,25

J ---- .--------------  43.829.277,61
L etrasá nego

c ia r   6.002.231,30
Se re b a ja n .. .  15.005,73

J ------   5.987.275,57
Letras á co b ra r......................  946.148,80

------------------- 50.762.701,98
Deuda del Estado perteneciente al fondo 

de reserva , 2.000.u0O rs. en títulos del 
3 por 100 consolidado á 53 por 100. . .  1.060.000

Deudores corresponsales por saldos  8.034.505,34
Idem varios  ..................................................  4.329.3 i5,35
C asa, plaza de Candelaria, 4 2, propiedad. 4.030.000
M obiliario;.......................................................  67.000
Gastos de in s ta lac ió n ..  ............................... 70.000
Efectos depositados................ .......................  6.532.009
Idem á cobrar por cuentas c o rr ie n te s .. .  1.022.284,48

• Rs. v n ..............  4 30.968.941,74

CAPITAL PASIVO.
Capital representado por 25.000 acciones

a 2.000 rs. v n     ..........................  30.000.000
Billetes em itid o s.  ...........   60.COQ.000
Depósitos de efectivo.....................................  82.06i,60
Idem de v a lo re s . .....................................  * • *zo? or
Acreedores por cuentas corrien tes  9,.184.437,8b
Idem corresponsales. ..........................  4.350.2Jo, /9



VIERNES  —  - 5 FEBRERO.

Acreedores v a rio s ..........................................  2 .4 4 6.781,49
Idem por dividendos anteriores de u tili

dades...............................................................  23.350
Fondo de reserva ..................................................  960.000
Ganancias y pérdidas.....................................    720.000

Rs. v n ................ 130.968.941,74
EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS V PERDIDAS.

DEBE.
Abono á los documentos en ca rte ra   224.460,98
Idem  á la c a sa , mobiliario y gastos eleinstalación........................   29.098,50
Contribución de la tinca .......................................  4 .269,90
Gastos de com ercio , asignaciones-al Gon- 

sejo de gobierno , h o n o ra rio s , su e ldos & c..................................................   201.96:2,02
Aplicado á la cuenta de am ortización de 

quebranto en la negociación de billetes
del Tesoro, 10 por 100.............................  56.753,92

Quebranto originado por la im portación 
de rs. vn. 46.000.000 en pastas de oro y
num erario  duran te  el sem estre   437.783,65

Aplicado al fondo de reserva...................... 200.000
Reparto de 80 rs. vn. á cada una de las

9.000 acciones em itidas  ........  720.000
Rs. v n   1.868.328,97

HABER.
Utilidades por descuentos y préstam os en

el sem estre........................ ” .......................... 1.393.169,60
Idem  por letras negociables......................... 434.630,45
Idem por cupones y aum ento de 1 .por 100 

en el precio de la Deuda del E stado .. 50.000
Idem  por cesión del sueldo de Director, y 

parte de las asignaciones del Consejo de
gobierno’. . . , ................................................. 38.000

Idem  por otros conceptos  ......... ; . .  255.528,92
Rs. v n . .   4.868.328,97

Cádiz 31 de Diciembre de 4 863.=E1 D irector, José de 
Abarzuza. =  Por el S ub d irecto r, Juan M. P icardo .=  El 
In te rv e n to r , Juan M. Picardo.«=El Comisario Regio, José 
Fernandez Diaz.=*Está conform e.=José Herreros Gargollo, Secretario.

Situación del Banco de Valladolid .
el d ia  30 de  Enero de \ 864.

Rs. vn. cénls.
a c t iv o .----------------------------------------------------------

r  . (M etálico....................  9.959.677,61 \ J /0Caja, j Billetes  8.183.400 í *8*443.0;7,64
C a rte ra .  ...........   20.488.574,28M obiliario..................... . ..........     84.444,4$
Gastos de instalación....................................... 4 30.607 89
Idem  generales de comercio y del p e r 

sonal................................................................. ' 422.484,72
Efectos depositados........................................... 6.655 000*D iv e r s o s . . . ................................................................... ' *847,84

Rs. v n   45.624.436,82
p a s iv o . *

Capital del Banco...............................................  6.000.000
Cuentas eo r-iP or metálico 13.082.455,02) . .  ntA a , .r ien te s  (Por efectos. 957.826,53j 14.040.^81,5o
Billetes em itidos........................................... . .  15.500.000
Depósitos........................................  6.704Í500Im posiciones......................................................  4. \ 75.500
Corresponsales .* ]! ] 4.027.430,94
Fondo de re se rv a .............................................  600.000
Ganancias y  pérdidas............................., ....... 576.724,36

Rs. v n   45.624.436,82
El A dm inistrador, Calixto F. de la T o rre .= E l Tenedor 

de l ib ro s , Joaquin de Mier y  Terán.=V.® B.°=E1 Comisario R em o. R. de r,aeh;í

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 *de Diciembre de 4 863.

Reates vellón. 
ACTIVO. ----------------------------

Caja.—M etálico...................... .......................... 8.426.4 40,97
A r t e r a ................................................................ 45.071.149,66
En po d er de c o rre sp o n sa le s ..................... 4.414.733,61C réditos á cobrar por cu en ta  de la Caja 

de D escuentos Z aragozana en  liqui
d a c ió n ............................................................. 4.005.582Gastos de in s ta lac ió n   ........................  4 4 9.000

M uebles y  en seres....................................... , . .  71.000
Gastos de ad m in istrac ión ............................ 329.546 39
D iv e rso s . ...................   7.057.200*

63.194.322.63
PASIVO.---------------------- -------------------------------- -

C apital de l B anco......................................... 6.000.000
Billetes en c ircu lac ió n ..................................   12.404.900Fondo de re se rv a ..........................................  1.339.200
Cuentas c u n  -mes le la p laza ................  1.227.292,35
Im posiciones á metálico con in te reses á

4 po r 4 00 al año.......................................  33.718.434,37
C apital excedente de la Caja de Des

cu en to s  Zaragozana en liquidación. 805.087,43
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad...............................................  4 04.788,60
D iversos.................................  .......................  4.697.620,48
Depósitos en e fe c tiv o .  .....................................   2.000
Idem de efectos en cu s to d ia  . 5.898.000

63.194.322.63
Zaragoza 34 de Diciembre de 4 863. =  El In terventor, 

M. Yillacampa.=Y,®B.°=E1 Comisario Regio, P. A., V entura de la Peña.
Banco de Bilbao.

Su  situación el dia 30 de Enero de 4864.
ACTIVO.

E x is fe n ^¡ i í Eft e n c i ia  " co- Rs- v n * 9.043.455,48 ) kC" { E n  billetes. 7.408.800 i 16.4d«.«5o,18

Efectos en ca rte ra    t ' t t l  t iPréstam os con garan tía    1 aCorresponsales deudores...........................  5.926.267,1o
Mobiliario.........................................................   76.300
Gastos de instalación.................................  97.200
Gastos generales y  su e ld o s ......................  70.760,62Caja de Ahorros............................................ 4.036,39
Propiedades del Banco. . , .................. 441.343,58
Diversos d e u d o re s ...................................... 121.767,61
Tesorería de Hacienda pública de Vizcaya.  .................. ............................... 880.140

55.273.304,51
Depósitos en garantía de préstamos (nom inales). 4 0.543.497,98 j 7n qq¿ 1 o
Idem  voluntarios (id.).. . .  60.065.496,20 i >

425.882.298.69
PASIVO.

Capital...............................................Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itidos..........................................  30.000.000
Acreedores por cuentas corrientes enB i lb a o . . . . .................................................  40.158.580,93
Corresponsales ac reed o res .......................  1.616.518.77
Dividendo por pagar...................................
Efectos á pagar  ...............................  * * 2.343,50
Fondo de rese rv a  , ......................  4.000.0ü0
Consignaciones voluntarias en metálico. 2 4 7.000Ganancias y  pérdidas.................................  387.609,19
Im ponentes en la Caja de A horros  709.573,42
Diversos acreedores .................... 5.655,4 8
Acreedores por cu pones ...........  876.023,22

55.273.304,54
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 10.543.497,98 )
Idem  por id. volun tarios > 70.608.994,18

(idem).................... ......... 6 0 . 0 6 5 . 4 9 6 , 2 0 ) __________
125.882.298.69

El Comisario Regio, Santiago de la Azuela.=»El Director 
gerente, Ambrosio de O rbegozo.=  E l Contador, Javier 
Surga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ciia, 
llama y  emplaza por primera vez á D. José Jiménez de Cisne- 
ros, Administrador general que fué de la provincia de Granada, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en ei 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría 
general por sí & por medio de encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 
efectos y envases de tabacos del tercer año económico, que com
prende desde 4.° de Julio de 1822 hasta 31 del mismo de 4 823; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 25 de Enero de 1864.=José Fullós. 7025—2
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Preciado, Admi
nistrador que fué de Hacienda pública de la provincia de Gra
nada , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen.de la cuenta de ingrésos y 
pagos (Te la referida provincia, correspondiente al mes de Di
ciembre de 1858 ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero,de 1864.=José Fullós. 7024—2
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto

nio María de P rida , Magistrado de Audiencia, Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospital de esta corte , refrendada por 
el Escribano del número déla misma D. Vicente Callejoáanz,se 
cita y llama á D. Lúcio Terallon, Doña Pilar Lafuente, D. Fa
bián Cañizares, D. Severo Martínez, Sres. Perez y Perez, Don 
José Alvarez y D. Ignacio Garrido, cuyas habitaciones se igno
ran , acreedores todos al concurso de D. Manuel Caballero de 
Rodas, á fio de que en el término de tercero dia comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía cartularia á recoger un documento 
que les in teresa; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1864.=Vicente Callejo Sanz. 7143
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis

trado de"Audiencia de fuera de Madrid y Juez do primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, se saca á 
la venta en pública subasta una casa en esta corté y su Puerta 
del Sol, núm. 3 moderno, 7 antiguo, manzana 207, bajo el tipo 
de 1.900.000 rs. en que ha sido retasada, y comprende una su
perficie de 4.253 piés cuadrados y 73 céntimos. Para su remate, 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Escribanía, 
se ha señalado el dia 4 2 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

7145
En la villa y corte de Madrid, á 46 de Enero de 1864, el se

ñor D. José Antonio de la L lera, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio en Madrid, habiendo visto estos autos ejecu
tivos seguidos por D. Juan Rospide, Director que fué de la so
ciedad La Beneficiosa, hoy su actual Director D. José García Jové, 
contra D. Ignacio Herrera y D. José de las H eras, sobre pago 
de 5.500 rs.

Resultando que despachado mandamiento de ejecución por 
los 5.500 rs. vn. reclamados y costas.se procedió á cumplirle y se 
citó de remate á los deudores que no se opusieron á ella ni 
dentro ni fuera de I03 tres dias que la ley les concede.

Considerando que cuando el ejecutado deja trascurrir tres 
dias desde la citación de remate, que tuvieron efecto en persona 
de D. I g n ^ ^ H e r re r a  y en la del Excmo. Sr. Alcalde-Corregi-

ior del Ayuntamiento de esta capital y por edictos en los perió 
dicos oficiales de la m isma, según lo prescrito en los artículos 
955 y 959 de la ley de Enjuiciamiento civ il, mediante á igno
rarse el paradero de D. José de las lleras,’ sin oponerse á la eje
cución, y se les acusa la rebeldía por el actor, procede la senten
cia de remate con su citación, coü  arreglo á lo dispuesto en ei 964 
de la misma ley;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á sentenciar 
estos autos de remate ; y  en su consecuencia mandó seguir la eje
cución adelante, hasta hacer cumplido pago al acreedor D. José 
García Jové, actual Presidente dé la sociedad La Beneficiosa de 
los 5.500 rs. vn. por que se despachó la ejecución, y de todas las 
costas causadas y que se originen hasta el completo pago, con los 
bienes embargados á los deudores y demás q u e . aparezcan ser 
de sus propiedades, y sean suficientes á cubrir la cantidad de 
principal reclamada y costas. x

Así por esta sentencia de rem ate, que se insertará en la G a
ceta de Madrid, Diario de Autsos y Boletín oficial de esta pro
vincia mediante á que no se conoce el paradero de D. José de 
las H eras , S. S. lo pronunció, proveyó, mandó y  firma, de que 
yo el Escribano de número doy fe.=José Antonio de la Llera. =  
Santiago Urdíales Illana.

Es copia literal de la sentencia inset ta.
Madrid 28 de Enero de 4864.^=Llera.*»S. Urdíales.

7444
D. Jóse Rodríguez de Arias, Capitán de navio de la Armada 

nacional y de este puerto, y Comandante interino de M arinado 
este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Mateo Hilario y al 
apellidado M artin , este carpintero que fué de la fragata Union, 
y  aquel tripulante de dicho buque, para que en el término de 
nueve dias, contados desdé el siguiente al de la inserción de este 
último edicto en la G aceta del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado para recibirles declaración en la causa que pende en 
mismo contra D. José Manuel Sánchez por sospechas de haber 
inutilizado maliciosamente el expresado buque. ~

Cádiz 4 4 de Enero de 4864.=*José Rodríguez do A rias.= L i- 
cenciado, Ramón María Pardillo. 6844

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los herederos de 
D. Juan Lluch, vecino que fué del E sp in ar, para que dentro dei 
término de 30 días comparezcan en este Juzgado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos á un solar titulado casa del 
Cristo, sito en la calle Real de Galapagar* que 00 lo antiguo fué 
posada y perteneció al D. Juan; en la; inteligenciada que pasado 
dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 42 de Enero de 1864.==Benigno 
A lvarez.=Por mandado de S. S., Juan Ugatdé. 6866

D. Ecequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Pedro García , álias 
Cabañas, natural d é la  parroquia de Santa Marina del Pescoso, 
en el Juzgado ordinario de Lalin ,« n  4a provincia de Ponteve
d ra : es de 25 años de edad . estatura,regular, sin pelo de barba, 
pelo castaño claro r viste pantalón de paño  ra y a d o , chaqueta y 
chaleco de paño azul tina, faja de estambre encarnado . zapatos 
blancos gruesos y llenos de tachuelas * también lleva un pantalón 
de lienzo blanco viejo que suele usar al, diario: á José, conocido 
por el portugués , cuyo apellido y naturaleza no  resulta, pero sí 
que es de 49 á 20 años de edad, bien parecido; viste ordinaria
mente pantalón blanco, chaleco de id. y  de p an a , sombrero 
portugués negro, para que en el término de 30 cfias, contados 
desde esta fecha, se presentan en la cárcel pública de esta capi
tal á fin de que rindan declaración en ta causa eriminal que si
go por homicidio de la persona de Sabas Muciel y lesiones mé- 
nos graves causadas en la de Gregorio Cam po, vecinos del pue
blo xie Torres, de este partido judicial, lo que asi cumplan ; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que baya lugar.

Zamora 47 de Enero de 4864.=Ecequiel V aldés.=Por órden 
de S .S ., Nicolás Rodríguez de Tellez. 6874

D. Francisco de Madrid Dávila, Juez 4e primera instancia de 
Hacienda de Palma de Mallorca é Ibiza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Bonet, 
natural de la villa de Santatus, para que dentro del término de 
4 0 dias, que se le señalan por prim er edicto y  pregón, se presen
te en este Juzgado de Hacienda á prestar la indagatoria en la su
maria que contra ella se está siguiendo por el delito de contra
bando; y de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía, haciéndose las notificaciones sucesivas y demás procedi
mientos hacederos en los estrados de este Juzgado hasta sentencia 
definitiva.

Palma 15 de Enero de 4864.=Francisco de Madrid D ávila.=  
Por su mandado , Miguel Villalonga. 6948

D. Cipriano de Quadros, Auditor honorario de Marina-y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de B^eza.

Por el presente cito, llamo y emplazo, p o r término dé nueve 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Gx-^ 
c e t a  d e  M a d r id , á los herederos de Manuel Riestra, vecino que 
fué de Santianes de Olloniego, en la provincia de Oviedo, para que 
se presenten en este Juzgado á manifestar si se muestran parte en 
la causa criminal que se sigue de oficio contra Vicente Catalá sobre 
homicidio en la persona del Riestra; bajo apercibimiento que en 
otro caso les p arará  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Baeza á 20 de Enero de 4 864 .= Cipriano de Qua- 
d ro s.= P o r su mandado, Antonio Malo. • 6917

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia del partido de 
Cebreros.

Por el presente y en nombre de S. M. la R eina (Q. D. G.), á 
todas las Autoridades del reino, exhorto y requiero á fin de que 
se sirvan disponer se proceda á la captura y  remisión á e&te 
Juzgado de Dionisia de la Iglesia y Ramiro, natural de Caneo- 
cia, partido judicial de Torrelaguna, en la provincia de Madrid, 
viuda, de 38 años de edad, que en el año último residía en el 
sitio de Conejero, jurisdicción de las Navas del Marqués, con 
Agustín Depin, álias el Rubio, cantinero de la via-férrea del Nor
te; pues así lo he acordado en cumplimiento de la sentencia dic- 
tadq por el Tribunal Superior en la causa criminal que se la ins
truyó por lesiones inferidas á Rosendo Tenazas y Aragón.

Cebreros 20 de Enero de 1864.=Nicolás Castillejc>.=Por 
mandado de S. S . , Mateo Perez. 6946

D. Valentín de Santiago Fuentes y González, Abogado de los 
Tribunales nacionales y Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 306 de la ley hipotecaria, habiendo cesado en el desem
peño del Registro de la Propiedad de este partido D. Ricardo 
Medina y Martínez, se hace público por medio dé! presente coa 
el fin de que si alguna persona tiene alguna acción que dedúcir 
contra el mismo Registrador, lo verifique dentro del t érmino 
legal.

Dado en Segura de la Sierra á 20 de Enero de 4864.=*Valen- 
tin de Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S ., Juan Pedro de 
Aguilar. 6943

D. Valentín de Santiago Fuentes y González, Abogado de los 
Tribunales nacionales y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido &c.

Hago saber que en cumplimiento á lo prevenido en el art. 306
de la ley hipotecaria, habiendo cesado en el desempeño del Re
gistro dé la  Propiedad de este partido D. Gregorio Talva Gómez, 
se hace público por medio del presente coa el fin de que si al
guna persona tiene alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador, lo verifique dentro del tér mino legal.

Dado en Segura de la Sierra á 20 de Enero de 4864.=V a- 
lentin de. Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Juan Pedro 
de Aguilar. 6942

D. León C enarro , Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de Pamplona y  su 
partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
José Casas y Yerza , hijo de los consortes Antonio y Teresa .sol
tero , labrador, de edad de 25 años cumplidos, natural de O ri- 
huela del Tremedal , cuyo paradero y residencia se ignora, para 
que en el término de nueve dias c mparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que en 
el mismo se le sigue sobre lesiones ménos graves José María 
Asterloa y José María Orandia, en el lugar de Atondo , el dia 45 
de Agosto del año último; pues en otro caso se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándule el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 17 de Enero de 1864.=Leon C enarro .=  
Por su m andado, Primitivo Ezcurra. 6875

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— En las inmediaciones de la Venta del 
Espíritu Santo se ha principiado ya á n ivelar el terreno 
designado para la construcción de las casas de recreo que 
deben form ar un nuevo y lindo barrio  en aquel sitio. ;
 Muy pfonto se dará principio á las obras conve
nientes para convertir la plazuela del Progreso en un  
bonito parque.
- Ya están decididam ente fijados los dias 6 y 8 dei cor
riente mes para los dos bailes de m ascaras, de diez de la 
noche hasta las cuatro d e  la mañana , que dan las señoras 
que componen la Real Asociación de Beneficencia dom ici
liaria á beneficio de los pobres, al precio de 40 rs. por b i
llete que se expenden en  casa de las Excmas.Sras. C onde
sas del Montijo y de Llobregab, Duquesas de G or y  d e  
Fernandina y Señora de Baléz.

ANUNCIOS.

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 1864.— Se halla de venta en el despacho de libros 
ée  la Im prenta N acional, y  en las librerías de Bailly-Bai- 
llié re , D u rán , C uesta, Poupart y Plaza á los precios s i
guientes :

Rústica , í  r s . : cartonaje,, 6 : tela ,8 .  —3

LA MUTUALIDAD.— COMPAÑÍA GENERAL DE SE- 
guros contra incendios.—No habiendo tenido efecto, p o r 
falta de asistencia de socios, la ju n ta  general que debió 
celebrarse el 31 de Enero ú ltim o, la D irección, con a r 
reglo al art. 59 de los estatutos de la C om pañía, convoca 
de nuevo á todos los suscritores de esta corte para la que 
ha  de celebrarse el dom ingo 7 del co rr ie n te , á las doce 
de su mañana , en el local de sus oficinas, calle de A lca
lá , núm . 36; advirtiendo que la-junta tendrá efecto con 
el núm ero de socios que asistan. 7148

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO- 
ria.—Memorial histórico español, tomo 17, 18 rs., jo  mis
mo que los an te rio res : en prensa el tomo 18.

España sagrada, 48 tomos con los reim presos.
Viaje literario  á las iglesias de España , 22 lomos en  

176 rs.
Historia general y natura l de In d ias , cuatro tomos á 

60 rs.
Memorias de la Real Academia de la Historia, ocho tomos.
Memorias de  D. Fernando IV con la Crónica y  Colec

ción diplom ática, dos tomos en 60 rs.
Colección de Córtes de los antiguos reinos de León y 

de C astilla, lomo 1.* y  2.* á 60 rs.
Colección de los discursos de recepción de los señores 

Académicos, un  to m o , 24 rs.
Siete Partidas del Rey D. Alfonso el Sábio, tres tomos en  90 rs.
Opúsculos legales del mismo Rey, dos tomos en  48 reales.
Se venden én la librería de Sánchez y  en el despacho 

de las obras de la A cadem ia, calle de L eón , núm . 21.
7146

. PARA LIMA Y GUAYAQUIL.—SALDRÁ DEL PUER- 
to de C ádiz, en el próxim o mes de M arzo, la fragata es
pañola Manuel, de prim era c lase , de porte de 700 tonela
das: adm ite carga y pasajeros: inform arán en Cádiz, Gas
tón herm anos, calle ae  la Aduana, núm . 8; en Madrid, E. 
Nájera Pelayo y com pañía, calle del P rincip e , núm . 17.

7147

s FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA —EN 
el sorteo de obligaciones de esta C om pañía, celebrado en 
este d ia , han  salido premiados los núm eros siguientes :

De las obligaciones al 3 por 1000.
> 9.521 á 9.529 

17.401 17.410
*3.251 23.260

De las obligaciones al 5 por 100.
1.394 1.647 395 1.317 1.482 641
1.111 1.838 1.223 1.630 1.320 860

221 1.170 1.704 372 4.027 1.512
De h s  obligaciones al 6 por 4 00, emisión de Diciembre 

de 4 858 y  Enero de 4 859.
1.261 y  1.262 | 48.561 á 18.570 29.761 á 29.770
4.451 á 1.460 48.611 18.630 29.891 29.900
4.521 4.540 48.784 48.790 30.041 30.050
1.554 1.560 19.061 49.080 30.061 30.070
1.651 4.660 19.091 19.100 30.131 30.140
I.771 4.780 49.171 49.180 30.151 30.160
2.111 2.120 19.561 19.570 30.181 30.190
2.201 2.210 19.841 49.850 30.251 30.260
2.441 2.450 19.921 19.930 30.461 30.480
2.471 2.480 20.291 20.300 30.541 30.550
2.531 2.540 20.351 20.360 30 671 30.680
2.891 2.900 20.591 . 20.600 30.751 30.760
3.001 3.010 20.641 20.650 30.811 30.820
3.221 3.230 20.761 20.770 30.891 30.900
3.331 3.340 20.851 20.860 31.041 31.050
3.381 3.390 20.931 20.940 31.091 31.100
3.401 3.410 *1.011 21.020 31.181 31.190
3.501 3.520 21.211 21.220 31.401 31:420
3.601 3.610 21.244 21.250 31.441 34.450
3.621 3.630 24.311 21.320 31.561 31.570
3.671 3.680 21.384 24.390 31.594 31.600
3.691 3.700 21.431 21.440 31.761 31.770
3 711 3.720 21.491 *1.510 34.791 31.800
3.881 3.900 21.551 24.560 31.821 31.830
4.094 4.100 21.611 21.620 31.924 31.930
4.441 4.120 21.641 21:650 32.111 32.120
4.231 4.240 *1.671 21.680 32.211 32.220
4.261 4.270 21.691 21.700 32.331 32.340
4.364 4.370 21.831 24.840 32.551 32.560
4.461 4 480 21.891 21.900 32.791 32.800
4.584 4.600 21.941 21.950 . 32.821 32.830
4.611 4.620 22.061 22.070 32.864 32.870
4.661 4.670 22.131 22.440 32.011 32 920
4.694 4.700 22.211 22.220 32 941 32.950

44.044 41.050 22.351 22 370 32.981 32 990
44.261 11.270 22.451 22.460 33.031 33.040
4 4.291 4 4.300 22.501 22.540 33.104 33.130
44.531 41.540 22.531 22.510 33471 33.480
44.571 14.580 22.701 *2.710 33.601 33.610
11.651 41.660 22.844 22.850 33.621 33.630
41.711 11.730 *3.181 23.490 33.681 33.690
II.774 41.780 23.231 23.240 33.841 33.850
41.841 41:850 23.521 23.530 33.861 33.870
11.941 41.950 23.551 23.560 34.161 34.180
42.441 42.150 23.854 . 23.870 34.321 34.330
12.191 12.210 24.014 *4.020 34.371 34.380
42.261 42.270 24.191 *4.200 34.391 34.400
42.441 12.430 24.394 *4.400 34.581 34.590
12.414 42 450 24.651 24.660 34.641 34.650
12.551 12.560 24,754 24.760 34.701 34.710
42 621 12.630 *4.791 24.800 34.801 34 810
12.861 42.8*0 24.831 24.840 35.051 35.060
12.891 ' 12.900 *4.901 24.930 35.074 35.080
«2.934 42.940 24.951 24.960 35.204 35.210
43.411 43.420 25.034 25.050 35.281 35:290
13.151 43.460 25.081 25.090 35.411 35.420
13.461 13.470 25.1*1 25.140 35.451 35.460
43.494 13.500 25.231 *5.240 35.571 35.580
13.534 13.540 *5.291 25.3,00 35.611 35.620
13.774 43.780 25.601 25.610 35.731 35.740
43.944 43.960 25.774 25.780 35 941 35.960
13.984 43.990 26.001 26.010 36.094 36.100
44.044 44.050 26.044 26.050 36.251 36.260
14.081 4 4.090 26.071 26.080 36.334 36.340
14.141 14.150 26.551 26.560 36.471 36.490
44.214 14.220 26.604 26.610 36.531 36 540
«4.231 14.240 26.751 26.760 36.671 36.680
14.361 44.370 26.841 26.850 36.751 36.760
14.521 14.530 *7.001 27.010 36.781 36.790
44.811 14.820 27.071 27.080 36.881 36.890
15.181 45.190 27.221 27.230 36.961 36.970
45.314 45.320 *7.261 *7.280 37.021 37.050
15.584 15.590 27.301 27.310 37.251 37.260
15.631 45.640 27.381 27.400 37.461 37.480
15.671 15.680 27.571 27.580 37.601 37.640
15.821 15.830 27.611 27.620 37.631 37.640
15.901 45.940 27.631 27.640 37.901 37.910
15.971 45.980 27.731 27 790 38.201 38.210
15.991' 16.010 27.901 27.910 38.351 38.360
«6.101 46.110 27.941 27.950 38.451 38.460
16.441 46.470 27.991 28.000 38.561 38.570
16.501 16.510 28.031 28.040 38.614 38.620
16.551 46.560 28.051 28 080 38.634 38.640
16.654 46.660 28.121 28.430 38.761 38.770
46.761 46.770 28.481 28.190 38.801 38.810
16.871 46.880 28.281 28.290 38.831 38.840
17.321 177330 28.361 28.370 38.971 38.980
17.491 47.500 *8.771 28.780 39.251 39.2*0
17.661 17.670 28.814 28.820 39.291 39.300
17.711 47.720 28.931 28.950 39.381 39.390
47.744 47.750 *9.431 29.140 39.471 39.480
47.894 17.900 29.201 29.210 39.581 39.590
47.911 17.920 29.464 29.410 39.651 39.660
47.931 17.940 29.484 29.490 39.841 39.820

U 8.24 4 18:250 29.541 29.550 39.851 39.860
18.441 18.450 29.691 29.700 39.991 40.000
18.474 48.480 29.731 29.740

Los tenedores de las obligaciones, cuyos núm eros h a 
yan  salido prem iados, podrán  acudir á las oficinas de esta 
sociedad , desde las diez de la m añana á las tres de tarde 
de los dias que no  sean festivos, comenzando el 1.“ (le 
Febrero próximo; y  con en treg ado  lo s  títu los, les será 
pagado el capital que representan y los intereses corres
pondientes al mes de la fecha.,

Barcelona 30 d a  E n ero  des 1864.-«P. A. de la C. D., 
el Secretario g en e ra l, Manuel Amor, 7141

SANTO DEA D IA .
Santa Agueda, Virgen y M á rtir , y San Felipe de Jesús, 

Mártir.
C uaren ta  Horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra Señora de  las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obterouciones meteorológicas del d ia  4 de Febrero de 4 864.

1 Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS  .......   ESTADO
reducidoáO0 _____  Dirección “  "

HOBAS. en milíme* ^  —  11. ■ del D EL
, tros . Reaumur. Centígrados. Tiento. CIE LO .

6 m. 712,88 — 3’,9 — i*,9 N. E . . Despej.*
9 m . 713,26 — 0‘,5 —0‘,6 N. E . . Idem .

1 2 . . .  712,44 5*4 6*,7 N. E . .  Idem .
3 t . . 714,05 9",4 41*,7 N. E . . ¡Celajes.
6 t.. 714,21 5“,7 7*,1 N. E . jDespej.*
9 n .  714,46 i",5 -  5a,6 N .E .. . I d e m .

T em p era tu ra  m áxim a de l d i a . , . .  ,1 9*,8 12*,3
T em p era tu ra , m áx im a a l so l  20*,5 25°,6
T em p era tu ra  m ín im a  de l d ia   —4f,0 — 5#,0
E vapo ración  en las  24 ho ras . 1,0 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ír b o c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— ObservaciorustM - 

Uoroiógicas del d ia  4 de Febrero de 4 864.
Altara Tem_

tricaáí* Dirección Faerza Estado
¡ fO T A *  3 , i  n ¡ ra en EstadoL ? a l o , -  s ra d o ; 4|1 4 e l i f l

f TA nDC L «V n C 0Q 1 ®* d6 Ift BW*L10ADES. lim a- f íe n lo ,  viento. c ielo .
tro * . 101

Zar.1 á las
9 mañ.*. 766,9 6,1 O.N.O. V.°fte. Gási cub. *

Bilbao id . 771,5 7,0 S. E .. .  Brisa. N ubes... Gran oí.
Oviedo id. 773,1 7,5 S. O . . . Vien.1 Cási cub. »
Sant.° id .. 772,9 5,9 N.N.E. Calma N ieb la ... »
Burgos id. 771,7 4,9 N .E .. . Idem . Despej.0. *
Soria i d . .  770,9 -0,3 N .N .E  Idem . Id e m .. ..  »
V ailad.id.. 777,2 -2,4 N. E . .  Brisa. C.°niebl.‘ »
S a la m /id . 769,2 2,0 Este. . Calma Despej.1 . »
Madrid id. 773,4 -0,6 N. E . . Brisa. Id e m ....  »
Albac. id . 773,2 ' 1,5 O este. Idem . Id e m ....  »
Sevilla id . 771,9 3,6 N. E . .  Idem . Id e m ....  »
S. Fer.1 á

las 8 m.a 770,2 7,4 Este. . Idem. A l/nube. Rizada.
(jrí*  ̂ ¿ I31S

9 m añ.1. 769,9 4,0 E.N.E. Calma Despej.®. »

Murcia id. 770,6 5,4 O. S. O B risa. Despej.®. »
Alie. i d . .  769,3 6,4 Norte. Idem . Id e m .. . .  T ranq .1
Valen, id . 769,2 5,4 Oeste. Idem . Id e m .. . .  »
Palm a id.. 767,9 4 0,7 N. N. O Calma Id e m ... .  T ranq.1
Barcel. id. 767,1 8,7* Oeste. Vien.®¡Nubes...  Idem.
Brest á las

8 m añ.1.. 774,4 4,3 N.N.O. Brisa. Id e m ... .  De leva.
Bayona id. 769,0 8,0 O este. Idem . ¡L lu v ia ... »
Oporto á

las 9 m.1. 772,9 5,1 E ste ... Idem , Despej.®. Rizada.
Lisboa id . 774,2 3,6 N orte. ídem . Id e m ... .  Bella.
Marsella á I

las 8 m .1 766,1 3,0 N. E . . Idem . k De leva.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICASDE FRANCIA.
Estado atmosférico en v a r io sp u n to s  de E uropa el d ia  31

de Enero de 1864 á las ocho de la m anana.
Barómetro _en milíme- Aempeiatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados delal m yel del . . .  . DEL CIELO.mar> centígrados, tien to .

D u n q u e rq u e .. 773,3 0®,0 S Despejado.
París......................  773,7 —3*,5 E. S. E . Idem.
Bayona.  772,0 3®,0 S. E . . . .  Idem.
L y o n . . 773.4 —0o,5 N Niebla.
Bruselas  774,8 —2°,2 S. S. E.. Idem.
V iena....................   780,3 —8°,7 S. E . . .  Sereno.
T u rin ....................  777,1 — 1®,5 N. E ....  Nublado.
Roma..................... 767,4 2°,t  N   Algs. nubes.
F l o r e n c i a , . . . .  771,9 0*,0 N. B . . .  Despejado.
S. P e te rsb u rg o  757,2 —3®,4 S. O . . .  Cubierto.
C onstan tino p ia  » » » »
S to c k o lm o .. . .  766,2 2*,3 O. S. O. Cubierto.
C o p e n h a g u e ..  771,5 —2®,1 S. O . . .  Idem.
G re e n w ic h . . .  » » » »L e ip z ig .. . .  # , 778,8 —6°,4 JS  Despejado.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid-
De los partes  rem itidos en este dia por la In te rv e n 

c ió n  de  A rb itr io * m u n ic ip a le s ,la  del m e rcad o  d e  g ra
nos y  n o ta  d e  p rec io  s d e  a r t íc u lo s  d e  co n su m o , r e s u l t i  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.204 fanegas de tr ig o .
2.042 a rro b a s  de h a r in a  d e  id .
4.898 a rro b a s  de carbón.

402 vacas, que com ponen 44.849 lib ra s  de peso.
384 c a rn e ro s ,q u e  hacen  9.189 id . id.
4 83 cerdos degollados ay er, q u ehaeen  42.208 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 

cuartos l ib ra .
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , d e  83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu ar

tos lib ra .
L o q u e  s e a n u n c ia a l  p ú b lico  p a r a  s u  in te lig en c ia . 

Madrid 4 de Febrero de 4 864.»E1 Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto. _

Bolsa de Madrid.
Cotización de l 4 de Febrero deA  864 d las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  d e l 3 p o r 4 00 C onsolidado, publicado, 54 y  

51-30; no publicado, 54-40; áp la z o ,50 -90y 54-20 fin cor. 
v o l; 54-30 p ri. 30 c. fin cor. vol. .

Idem  del 3 por 4 00 d iferido ,publicado, 46-90,95 c.y 47.
Deuda am ortizable de segunda c la se , publicado , 30; 

no publicado , 28-50 p . ; á plazo, 28 fin cor. vol.
Idem  del pe rso na l, no publicado, 2 5 -15d ; á plazo, 

25-50 y 24-90 fin cor. vol.
A cc io n esd eca rre te ra s ,em is ió n d e  4 .*de A bril de 4 850, 

de á 4.000 r s . , 6 p o r  4 00 an u a), no pub licado , 4 04 -75.
Idem  de á 2.000 rs ., i d . , 402-^50 d.
Idem  de 4.® de Ju n io  de 4854, de á 2.000 r s . ,  idem, 

104 d.
Idem  de 34 de A gosto de 4 8 52 , de á 2.000reales, 

idem, 99-30 d.
Idem de 9 de Marzo de 4 855, p roceden te  d é la  de 43 

jde Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem  de 4 .* de Julio  de 4 856, de á 2.000 rs ., id., 97-4 0.
Idem  de O bras púb licas de 4.® de Ju lio  de 4858, 

id em , 97 p.
Idem  del C anal d e  Isa b e l II , de á  4.000 r s . ,  8 p o r  400

an u al, publicado, 409.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , id., 93-25.
Acciones de l Banco de E sp añ a , no  pu b licad o , 226 d.Idem del Canal de Castilla, i d . , 408 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lcaráz , idem ,

, 74 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E sp aña, id . , 4 07 d.
Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida á R eus y  T arra 

gona , id /, 80 d .
Obligaciones de  id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de C rédito Ibérico , 

id em , par p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-70.
P arís  á 8 d ias v is ta , 5-45 d.

Plazas del reino.

Daño. Benefleiol Daño. B en ticte

A lb ace te .. . .  j j  d. . # L ugo.. . . . .  . .  . .
'A l ic a n te , . . .  p a rd . . .  M á la g a ... .  par.
A lm ería . . . .  %  . .  M u rc ia .. . .  pa r.
A vila.. . . . . .  Ye . • O re n se .. . .  %  p.B a d a jo z . . . .  % . .  O v ie d o .. . .  3/8
B a rce lo n a ... . .  y9 P a te n c ia ... par.
B ilbao  par. . .  Pam plona., par.
B urgos. . . . .  par d. . # Pontevedra Y%
C áceres   *4 . .  Salam anca . % p. * .
C á d i z . . . . . .  5í P- • •  San Sebas-C a s te t lo n . . .  . .  . .  tian   . .  ^ d .
C iudad-R eal. . .  . .  S an tand er, j i
C ó r d o b a . . . .  4 /4  . .  S an tiago ... p.
C o ru ñ a .. . . .  4/4 p. . .  S eg o v ia ... .  par p  . .
C uenca................... . . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G e ro n a . . , . .  . .  . .  S o ria ...............  Vi P> • •
G r a n a d a . . . .  / i  . .  T arrag o n a , par d. . .
G u ad ala jara . p a rp .  . .  T e ru e l ....................
H úelva ...................................  T o l e d o . . . .  J4
H u esca .. . . .  . .  . .  Va l enc i a*. . . .
J a é n   */4 p. . .  V a llad o lid . Vi’Leon.  % d. . .  V i to r ia . . . .  p a r  d. . .
L é rid a   ..............................  Z am o ra .. . . '  J4
Logroño.. .  J  p a r  p . . .  « Z a r a g o z a . .  . .  */4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  4 de Febrero de 1864.
^ n d o s  franceses... ( ^ po?°l‘oo.: *. *. I *. V ./. *. *. £ > .
Españoles  3 por 400 in te r io r   48 y4.
Consolidados  ......... ................... ............................. 89% á 90.

Ámberes 1.® de Febrero. — In te r io r , 48-50.— Diferida, 44-90.
Amsterdam  1,® de Febrero. — In terio r, 49 Yi>— Diferida, 

45 4/8.
Francfort 1.® de Febrero. — In te r io r ,  50. — Diferi

d a , 45 Ytr
Lóndres 1.® de Fobtero.—C onsolidados, 90 á ^ . —Inte

r io r  español, 54 % —Diferida, 45 }4,

ESPECTACULOS.
T e a tro  R ea l.—A las ocho y  m edia de la noche.—Fun

ción 76 de abono.—N orm a , ópera en tres actos.
Teatro  del P rín cipe . — A las ocho d e  la noche. —

Venganza catalana.— Baile.

T eatro  del  Circo . — A las ocho de la noche .— La al- 
moneda del diablo.

T eatro  d e  Variedades .— A las ocho y  m edia de [la 
noche.—Función 4 25 de  abono .— Buen maestro es amor, ó 
la niña boba, comedia en  tres actos.— La mujer debe seguir 
al marido , comedia en  un  acto.

T eatro  d e  l a  Zarzuela .— A las ocho de la noche.— 
La sombra de Pipelet, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro  de  Novedades. — A las ocho de la noche.—  
Don Juan de Padilla.— Un Recluta en Tetuán , pieza en un 
acto.—Baile. ' . t

Circo del P ríncipe Alfonso,— Grandes bailes de másca
ras .—En los dias 7 y 9 del corrien te mes tendrán  lugar en 
dicho Circo dos magníficos bailes de m áscaras, de once 
de la noche á  seis de la mañana.La em presa que h a .tomado á su , cargo estos bailes, 
ajena á toda idea de lucro, ha procurado hacer de aquel 
elegante local un  suntuoso y  extenso salón para baile, 
que com petirá, si no excede, en m agnificencia, á cuantos 
hasta ahora se conocen. .

El local ha sido arreglado de la m anera más conve
niente al objeto que se destina.

La entrada será por el pórtico construido delante de 
la puerta principal para que el público pueda apearse de 
los coches al abrigo de la intemperie.

A la derecha é  izquierda, en las galerías estarán  s i 
tuados cuatro gqarda-ropas, servidos con la m ayor p ron 
titud y esmero, por cuyo servicio no se exigirá re tr ib u 
ción a lg u na , estando prohibido á los dependientes r e 
cib ir gratificaciones.

En la galería general se colocará la orquesta , organ i
zada con 60 elegidos profesores, y  dirigida por el a c re 
ditado Maestro D. Cristóbal Oudrid. Toda la música será 
nueva.Orden del b aile .— Sinfonía dé la Gazza ladra.-*Con el 
intervalo de 40 m inutos, se tocarán las piezas siguientes:

Primera parte. W a ls , polka burlesca, h a b an e ra , pol
ka mazourka, schottisch tr iu n fa l, habanera y  redowa.

Segunda parte: W als , polka, polka m azourka , schot
tisch , habanera V  gran wals fiüal.

Abono. Se adm ite abono por los dos bailes en el 
kiosko del Príncipe Alfonso, plaza de Santa Ana. Los 
señores que hañ estado abonados á palcos en este Cir
co, los ten drán  reservados hasta las doce de la m añana 
del dia del bailé , siendo preferidos en  los turnos el p ri
m ero que se presente.

N o t a . Se advierte que en el salón de baile solo se 
perm itirá la entrada á los que se presenten de levita ó 
frac , pudiendo sin em bargó circu lar por los demás de
partam entos del local sin este requisito. Las señoras de
berán  concurrir precisam ente con d isfraz , no perm itién
doles la en trada a  las au e  se p resen ten  sin él.


